
 

 

  

 

Normativa que, de algún modo, afecta o 
hace referencia al coste efectivo 

(Versión de 3 de julio de 2015) 

Normativa 
sobre coste 
efectivo 
      

 

Dionisio Buendía Carrillo 
Universidad de Granada 
dbuendia@ugr.es 
@dbuendiac 
http://dionisiobuendia.com/ 

mailto:dbuendia@ugr.es
http://dionisiobuendia.com/


 

Normativa sobre el coste efectivo 
 

• Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se establecen los criterios 
de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales. 

• Resolución de 23 de junio de 2015, de la Secretaría General de Coordinación 
Autonómica y Local, por la que se especifican los elementos incluidos en los 
anexos de la Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se establecen 
los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las 
entidades locales. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. TEXTO 
CONSOLIDADO (Última modificación: 30 de diciembre de 2013). 

o Artículo 26.  

o Artículo 116 ter. Coste efectivo de los servicios. 

o Disposición adicional segunda. Régimen foral vasco. Punto 6. 

• Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 
los presupuestos de las entidades locales. TEXTO CONSOLIDADO (Última 
modificación: 19 de marzo de 2014). 

• Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. TEXTO 
CONSOLIDADO (Última modificación: 8 de noviembre de 2014). 

o CAPÍTULO IV. Obligaciones de suministro de información en el ámbito de 
las Corporaciones Locales. Artículo 15. Obligaciones anuales de suministro 
de información. 

o CAPÍTULO V. Publicidad de la información y consecuencias de los 
incumplimientos. Artículo 18. Publicidad de la información para 
conocimiento general. 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. TEXTO CONSOLIDADO 
(Última modificación: 31 de marzo de 2015). 

o Artículo 25. Acuerdos de establecimiento de tasas: informe técnico-
económico. 

o Capítulo VI. Precios públicos. Artículo 44. Cuantía. 

o Artículo 211. Memorias que acompañan a la cuenta general. 



• Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 
del modelo normal de contabilidad local. 

o Normas de elaboración de las cuentas anuales. Apartado 11.f) 

o Contenido de la Memoria. Apartados 26 y 27. 

• Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL). 

• Coste efectivo de los servicios prestados por las Entidades Locales. 

 

http://www.seap.minhap.gob.es/web/areas/politica_local/coop_econom_local_estado_fondos_europeos/informacion_socioeconomica_local/eiel.html
http://www.minhap.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Administracion%20Electronica/OVEELL/Paginas/CosteServicios.aspx
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
11492 Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se establecen los 

criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las 
entidades locales.

PREÁMBULO

La reciente reforma del régimen local instrumentada por la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, en su apartado 
Treinta y uno del artículo primero, ha introducido un nuevo precepto, el artículo 116 ter, en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en el que se 
contienen determinados criterios básicos relativos al coste efectivo de los servicios 
prestados por las entidades locales.

Se refieren esos criterios al ámbito objetivo de aplicación de dicha magnitud, a la 
fuente de información en la que se debe fundamentar su cálculo y a la publicidad que, de 
la misma, se deberá realizar al objeto de profundizar en el cumplimiento de los principios 
de eficiencia y de transparencia de la gestión pública local.

De ese modo, dispone aquel precepto que la totalidad de entidades locales, y en 
relación con todos y cada uno de los servicios que presten, deberán calcular antes del 
día 1 de noviembre de cada año el coste efectivo correspondiente. Para ello, se tendrá 
que utilizar como fuente de información la liquidación del presupuesto general y, en su 
caso, de las cuentas anuales aprobadas de las entidades vinculadas o dependientes, 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior. Como criterio de determinación del coste 
efectivo se considera que deben estar integrados por costes reales directos e indirectos 
que se deriven de la ejecución de gastos. En consecuencia, se identifica con las 
obligaciones reconocidas por determinados conceptos de gasto el coste de un servicio 
prestado por una entidad sujeta al régimen presupuestario, y, asimismo, se identifica con 
los gastos de explotación reflejados en la cuenta de pérdidas y ganancias en los 
supuestos de que el servicio se preste por una entidad sujeta al plan general de 
contabilidad de la empresa.

Establece el mencionado artículo 116 ter que, por Orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas se desarrollarán esos criterios de cálculo y que todas las 
entidades locales comunicarán los costes efectivos de cada uno de los servicios al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su publicación.

Por otra parte, la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la 
Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales, al presentar una mayor desagregación de la 
clasificación por programas permitirá identificar con mayor precisión el coste efectivo de 
los servicios locales.

En definitiva, la presente norma tiene por finalidad responder al mandato previsto en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, mediante una regulación sistemática que se desarrolla en 
siete artículos agrupados en dos capítulos, una disposición transitoria y tres disposiciones 
finales. A la misma se acompañan dos anexos.

Es preciso reseñar que no es finalidad de la presente Orden determinar ni fundamentar 
los costes de los servicios públicos a los efectos de su consideración en los informes 
técnico-económicos que se deben emitir con carácter previo a los acuerdos de 
establecimiento de tasas o de precios públicos a los que se refiere el artículo 25 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, ni a la fijación de los precios públicos en los términos 
de su artículo 44, ni al contenido de la memoria justificativa del coste y rendimiento de los 
servicios públicos mencionada en el artículo 211 del mismo texto legal ni a la información cv
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sobre costes de las actividades e indicadores de gestión a incluir en la Memoria de las 
Cuentas anuales previstas en los Planes Generales de Contabilidad Pública adaptados a 
la Administración Local.

El capítulo I contiene los artículos 1 y 2 con disposiciones generales que, en ese 
orden, se refieren al objeto y al ámbito de aplicación de la norma, de acuerdo con el 
mencionado artículo 116 ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

El capítulo II contiene los artículos 3 a 7, y en ellos se regulan los principios y las 
directrices para el cálculo del coste efectivo.

Los artículos 3 a 6 determinan los criterios de cálculo, identificando los que resultan 
de aplicación para determinar tanto los costes directos como los indirectos, teniendo en 
cuenta las distintas fuentes de información, bien las liquidaciones de los presupuestos 
generales de las entidades locales o bien las cuentas anuales de las entidades 
dependientes o vinculadas a las entidades locales principales.

Por lo que se refiere a la información derivada de las liquidaciones de presupuestos 
deberá atenderse a la desagregación de la clasificación por programas contenida en la 
Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, antes citada.

El artículo 7 recoge determinadas previsiones relativas al suministro de la información 
y a su publicidad, separando los servicios de prestación obligatoria de los derivados del 
ejercicio de competencias delegadas o que no son propias ni delegadas, en los términos 
establecidos en los artículos 7 y 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

La disposición transitoria única recoge el plazo de remisión de los cálculos que 
realicen las entidades locales de los costes efectivos de los servicios para su publicación 
en tanto no se produzca la aprobación de la modificación de la Orden HAP/2105/2012, 
de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 
previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. Excepcionalmente, se recoge que la publicación del año 2014 
referida a los datos de 2013 se realizará por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas a partir de la información contenida en las liquidaciones de presupuestos 
suministradas por las entidades locales y con un mayor grado de agregación.

Las dos disposiciones finales recogen la habilitación que se otorga para la aplicación 
y ejecución de esta norma, así como para la determinación del contenido de sus anexos 
mediante Resolución de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, 
previo informe de la asociación representativa de las entidades locales con mayor 
implantación en territorio nacional, y, la entrada en vigor de la presente, en la que se 
distingue la información relativa a los costes efectivos de los servicios de prestación 
obligatoria de la relativa a los costes efectivos de los servicios restantes que se calcularán 
y publicarán en 2015 y en referencia al año 2014.

Esta Orden se dicta en desarrollo de la habilitación otorgada al Ministro de Hacienda 
y Administraciones Públicas en el artículo 116.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

La presente Orden Ministerial ha sido informada por las Entidades Locales a través 
de la Comisión Nacional de Administración Local.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto de la Orden.

El objeto la presente Orden es la regulación de los criterios de cálculo del coste 
efectivo de los servicios locales en desarrollo de lo previsto en el artículo 116 ter de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las Entidades Locales deberán calcular, de acuerdo con lo previsto en esta Orden, 
los costes efectivos de todos los servicios que presten directamente o a través de 
entidades y organismos vinculados o dependientes de conformidad con lo previsto en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local.

CAPÍTULO II

Principios y directrices para el cálculo del coste efectivo

Artículo 3. Cálculo del coste efectivo de los servicios.

El coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales es el resultado, 
para cada uno de ellos, de la aplicación de los criterios contenidos en la presente Orden, 
y vendrá determinado por la agregación de dos componentes: costes directos, 
exclusivamente asociados a cada servicio, y costes indirectos determinados con arreglo a 
los criterios de imputación establecidos en la presente norma.

Los costes directos e indirectos se identificarán con las obligaciones reconocidas, 
incluyendo también las obligaciones pendientes de aplicación a presupuestos, conforme 
a los datos de ejecución de gasto de los presupuestos generales de las entidades locales, 
y, en su caso, con las cuentas anuales aprobadas de las entidades y organismos 
vinculados o dependientes, correspondientes al ejercicio inmediato anterior a aquel en el 
que el coste efectivo se vaya a calcular, comunicar y publicar. A estos efectos se aplicará 
el nivel de desagregación de la clasificación por programas contenido en la Orden 
HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades 
locales.

Artículo 4. Gastos directos imputables a los servicios.

1. En los casos de las entidades locales, y organismos y entidades dependientes o 
vinculados sujetos a presupuestos limitativo se calculará para cada servicio el gasto 
directo mediante la agregación de los importes que les sean directamente imputables en 
los siguientes términos:

a) Gastos de personal: artículos 10, en lo que se refiera a personal directivo, 11, 12, 
13, 14, 15 y 16 de la clasificación económica del gasto, aprobada por la Orden 
EHA/3565/2008.

b) Gastos corrientes en bienes y servicios: artículos 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la 
clasificación económica del gasto, aprobada por la Orden EHA/3565/2008.

c) Gastos derivados de la amortización de la inversión realizada en el ejercicio y en 
los anteriores: los gastos incluidos en los artículos 60 y 62 de la clasificación económica, 
aprobada por la Orden EHA/3565/2008, por lo que se refiere a las inversiones nuevas, y 
los incluidos en los artículos 61 y 63 de la misma clasificación por lo que se refiere a la 
inversión de reposición, se periodificarán por el número de anualidades al que se extienda 
la vida útil de los inmovilizados correspondientes, y, en su caso, se tendrán en cuenta los 
criterios que se apliquen por la entidad local de acuerdo con la normativa contable que 
resulte de aplicación.

A las infraestructuras y los bienes del patrimonio de la entidad local que tengan una 
vida útil ilimitada, no se les aplicará el criterio de periodificación antes citado.

Asimismo, se incluirán los gastos derivados de la amortización de inmovilizado 
inmaterial o intangible directamente relacionados con la prestación del servicio, a los que 
se refiere el artículo 64 de la clasificación económica citada, excepto el concepto 648 de 
la misma.
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d) En los casos de existencia de operaciones de arrendamiento financiero, se 
considerará el gasto reflejado en el concepto 648, en cuanto a las cuotas netas de 
intereses, de la clasificación económica del gasto, aprobada por la Orden EHA/3565/2008.

e) Gastos en transferencias corrientes y de capital contenidos en los artículos 48 
y 78 de la clasificación económica de los presupuestos de las entidades locales, siempre 
que estén directamente relacionados con la prestación de los servicios cuyo coste es 
objeto de cálculo, y no estén recogidos en otros conceptos de gasto de los considerados 
para dicho cálculo.

f) Cualquier otro gasto no financiero no señalado anteriormente que tenga relación 
con la prestación del servicio.

2. En los casos de las entidades dependientes o vinculadas a las entidades locales 
que apliquen el plan general de contabilidad de la empresa tendrán en cuenta los gastos 
de explotación incluidos en la cuenta de pérdidas y ganancias recogidos en las partidas 4, 
«Aprovisionamientos»; 6, «Gastos de personal»; 7, «Otros gastos de explotación», y 8, 
«Amortización del inmovilizado», así como cualquier otro gasto no financiero no señalado 
anteriormente que tenga relación con la prestación del servicio.

Artículo 5. Gastos indirectos e imputación a los servicios.

Los gastos recogidos en los grupos de programas relativos a la Administración 
General de las políticas de gasto se imputarán proporcionalmente a cada grupo de 
programas o programa atendiendo a su volumen de gasto.

Si en la liquidación del presupuesto se recoge información agregada correspondiente 
a varios servicios, el gasto total se imputará a cada uno de ellos proporcionalmente de 
conformidad con lo recogido en el párrafo anterior.

Artículo 6. Gastos en los casos de gestión indirecta de los servicios.

En los casos de gestión indirecta, mediante las distintas formas previstas para el 
contrato de gestión de servicios públicos en el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el 
coste efectivo vendrá determinado por la totalidad de las contraprestaciones económicas 
que abone la entidad local al contratista, incluidas las contraprestaciones en concepto de 
precio del contrato, así como, en su caso, las subvenciones de explotación o de cobertura 
del precio del servicio.

En los casos de gestión indirecta en los que la retribución del contratista se perciba 
directamente por éste de los usuarios, el coste efectivo vendrá determinado por los 
ingresos derivados de las tarifas que aquellos abonen, así como, en su caso, por las 
subvenciones de cobertura del precio del servicio que pudieran corresponder a la entidad 
local a la que corresponde la titularidad del servicio.

Artículo 7. Suministro de la información y publicidad.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas publicará antes del 1 de 
diciembre de cada año en su portal web, sobre la base de la información que remitan las 
Entidades Locales, de acuerdo con lo que se prevea en la Orden HAP/2105/2012, de 1 
de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 
previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, la información prevista en los anexos de esta orden 
correspondiente a cada uno de los siguientes servicios:

a) A los servicios de prestación obligatoria mencionados en los artículos 26.1 y 36 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

b) A los servicios derivados del ejercicio de las competencias citadas en los 
artículos 7, 25.2 y 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.
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Disposición transitoria única. Publicación del coste efectivo.

Las Entidades Locales remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
antes del 1 de noviembre la información a que se refiere el artículo 7 relativa al año 
anterior. Esta remisión se realizará de acuerdo con los modelos facilitados por el citado 
Ministerio, en tanto no se produzca la modificación de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 
octubre.

Con carácter excepcional, la información relativa al año 2013 se publicará por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas antes de 1 de diciembre de 2014 
comprendiendo exclusivamente los importes totales de las obligaciones reconocidas por 
las entidades locales referidos al nivel de las áreas de gasto contenidas en la clasificación 
por programas, de acuerdo con las liquidaciones de presupuestos generales suministradas 
por las citadas entidades.

La información que las entidades locales remitan al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas correspondiente al año 2014 deberá tener en cuenta el nivel 
de desagregación de la clasificación por programas contenido en la Orden HAP/419/2014, 
de 14 de marzo.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se habilita al titular de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, en 
el ámbito de sus competencias, a adoptar las resoluciones y medidas necesarias para la 
aplicación y ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

El contenido de los anexos de esta Orden se determinará por resolución del titular de 
la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, que se deberá aprobar con la 
fecha límite de 30 de junio de 2015, especificando todos los elementos citados en los 
anexos de esta Orden Ministerial. Las Entidades Locales deberán facilitar desde ese 
ejercicio, la información relativa al año anterior, detallando todos los elementos citados en 
los anexos de esta Orden para cada uno de los servicios que recoge.

Las modificaciones de la presente Orden Ministerial y el contenido de los anexos 
requerirán informe previo de la asociación representativa de las Entidades Locales con 
mayor implantación en territorio nacional.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». No obstante:

El artículo 7 sobre suministro de información y publicidad del coste efectivo de los 
servicios derivados del ejercicio de las competencias citadas en los artículos 7 y 27 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, entrará en vigor el 1 de enero de 2015 y se referirá a la 
información económico-financiera de 2014.

Madrid, 6 de noviembre de 2014.–El Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, Cristóbal Montoro Romero.
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ANEXO I

Servicios de prestación obligatoria para los municipios

Descripción Programa 
presupuestario

Importe total (según 
el capítulo II de la 
presente Orden)

Unidades de 
referencia (1)

Forma de prestación 
del servicio (2)

Alumbrado público. 165
Cementerio. 164
Recogida de residuos. 1621
Limpieza viaria. 163
Abastecimiento domiciliario de agua potable. 161
Alcantarillado. 160
Acceso a los núcleos de población. 1531/150P(*)

Pavimentación de las vías públicas. 1532/150P
Parque público. 171/170P
Biblioteca pública. 3321/330P
Tratamiento de residuos. 1623
Protección civil. 135/130P
Evaluación e información de situaciones de necesidad 

social y la atención inmediata a personas en 
situación o riesgo de exclusión social.

231

Prevención y extinción de incendios. 136/130P
Instalaciones deportivas de uso público. 342/340P
Transporte colectivo urbano de viajeros. 4411/440P
Medio ambiente urbano. 1721/170P
Medio ambiente urbano: Parques y jardines públicos. 171/170P
Medio ambiente urbano: Gestión de los residuos 

sólidos urbanos.
1622

Medio ambiente urbano: Protección contra la 
contaminación acústica, lumínica y atmosférica en 
las zonas urbanas.

1721/170P

*(P): Parcial. Se refiere a que parte del grupo de programas o programas tiene 
relación con el servicio mencionado.

(1) Las fuentes de información podrán estar determinadas por los datos que, en su 
caso, hayan facilitado las entidades locales para la elaboración de la Encuesta de 
Infraestructura y Equipamientos Locales, salvo en relación con el servicio de transporte 
público urbano que será la facilitada con motivo de la solicitud de la subvención del 
transporte público urbano a la que se refiere la disposición adicional quinta del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

(2) Se indicará la forma de gestión que proceda de entre las siguientes:

Gestión directa por la entidad local.
Gestión directa por organismo autónomo de la entidad local.
Gestión directa por entidad pública empresarial.
Gestión directa por sociedad mercantil local.
Gestión indirecta mediante concesión, gestionando el concesionario el servicio a su 

riesgo y ventura.
Gestión indirecta interesada, compartiendo la entidad local y el empresario los 

resultados de explotación en la proporción fijada en el contrato.
Gestión indirecta por concierto.
Gestión indirecta por sociedad de economía mixta.
Gestión mancomunada.
Gestión por convenio de colaboración interadministrativo.
Gestión consorciada.
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ANEXO II

Servicios correspondientes a competencias propias de los municipios

Descripción
Grupo de 
programa/
Programa

Importe total 
(según el capítulo II 

de la presente 
Orden)

Unidades físicas 
de referencia (1)

Forma 
de prestación 
del servicio/
Gestión (2)

Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina 
urbanística.

151/150P

Protección y gestión del Patrimonio histórico. 336/330P
Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con 

criterios de sostenibilidad financiera.
1521/150P

Conservación y rehabilitación de la edificación. 1522/150P
Evacuación y tratamiento de aguas residuales. 160
Infraestructura viaria y otros equipamientos de titularidad de la 

entidad local.
45

Policía local,. 132/130P
Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. 134/130P
Información y promoción de la actividad turística de interés y 

ámbito local.
432/430P

Ferias. 4311/430P
Abastos, mercados, lonjas. 4312/430P
Comercio ambulante. 4313/430P
Protección de la salubridad pública. 311
Actividades funerarias. 164
Promoción del deporte. 341/340P
Instalaciones deportivas. 342/340P
Instalaciones de ocupación del tiempo libre. 337/330P
Promoción de la cultura. 334/330P
Equipamientos culturales. 333/330P
Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad 

obligatoria.
325/320P

Cooperar con las Administraciones educativas correspondientes 
en la obtención de los solares necesarios para la construcción 
de nuevos centros docentes.

321/322/320P

Conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de 
titularidad local destinados a centros públicos de educación 
infantil, de educación primaria o de educación especial.

323/324/320P

Promoción en su término municipal de la participación de los 
ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones.

491/492

*(P): Parcial. Se refiere a que parte del grupo de programas o programas tiene 
relación con el servicio mencionado.

(1) Las fuentes de información podrán estar determinadas por los datos que, en su 
caso, hayan facilitado las entidades locales para la elaboración de la Encuesta de 
Infraestructura y Equipamientos Locales, salvo en relación con el servicio de transporte 
público urbano que será la facilitada con motivo de la solicitud de la subvención del 
transporte público urbano a la que se refiere la disposición adicional quinta del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

(2) Se indicará la forma de gestión que proceda de entre las siguientes:

Gestión directa por la entidad local.
Gestión directa por organismo autónomo de la entidad local.
Gestión directa por entidad pública empresarial.
Gestión directa por sociedad mercantil local.
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Gestión indirecta mediante concesión, gestionando el concesionario el servicio a su 
riesgo y ventura.

Gestión indirecta interesada, compartiendo la entidad local y el empresario los 
resultados de explotación en la proporción fijada en el contrato.

Gestión indirecta por concierto.
Gestión indirecta por sociedad de economía mixta.
Gestión mancomunada.
Gestión por convenio de colaboración interadministrativo.
Gestión consorciada.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
7395 Resolución de 23 de junio de 2015, de la Secretaría General de Coordinación 

Autonómica y Local, por la que se especifican los elementos incluidos en los 
anexos de la Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se 
establecen los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados 
por las entidades locales.

La Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, desarrolló y concretó los criterios de 
cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales, respondiendo 
al mandato contenido en el artículo 116 ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, introducido por el apartado Treinta y uno del artículo primero 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local.

En relación con su aplicación y ejecución, la disposición final primera de la mencionada 
Orden habilita al titular de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, en 
el ámbito de sus competencias, a adoptar las resoluciones y medidas que sean necesarias.

Por otra parte, incluye aquella Orden dos anexos referidos a los servicios de prestación 
obligatoria para los municipios y a los correspondientes a competencias propias de los 
municipios. En dichos anexos, además de la relación de servicios, se incluía para cada 
uno de ellos, su descripción, el grupo de programa o programa con el que está relacionado, 
dentro de la clasificación del presupuesto por programas, el importe total del coste efectivo 
calculado en los términos recogidos en la misma Orden, la forma de prestación y datos de 
las unidades físicas de referencia.

Respecto de los citados anexos, aquella disposición final primera establecía que su 
contenido se determinará por resolución del titular de la Secretaría General de 
Coordinación Autonómica y Local, debiendo aprobarse con la fecha límite de 30 de junio 
de 2015. También disponía que las Entidades Locales deberán facilitar desde 2015, la 
información relativa al año anterior, detallando todos los elementos citados en aquellos 
anexos. Esta información debe remitirse antes de 1 de noviembre, con arreglo a la 
disposición transitoria única de la Orden HAP/2075/2014 y al artículo 15.2 de la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 
de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

De acuerdo con cuanto antecede y con la habilitación otorgada, esta Secretaría 
General de Coordinación Autonómica y Local aprueba la presente Resolución relativa al 
contenido de los anexos de la Orden HAP/2075/2014, y, concretamente a los elementos 
que están pendientes de definir que son los referidos a las unidades físicas de referencia 
en cada uno de los servicios que se relacionan en dichos anexos, y una vez que, conforme 
a la disposición final primera de aquella, se ha solicitado el informe previo de la asociación 
representativa de las Entidades Locales con mayor implantación en territorio nacional.

Primero.

Las unidades físicas de referencia de los servicios de prestación obligatoria para los 
municipios que se relacionan en el anexo I de la Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, 
sobre las que las entidades locales deberán facilitar información, junto al resto de 
elementos contenidos en el citado anexo, son las siguientes:
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Descripción
Grupo

de programa/
Programa

Unidades físicas de referencia (1)

Alumbrado público. 165 Potencia instalada Superficie iluminada: metros lineales n.º puntos 
de luz.

Cementerio. 164 Superficie total del cementerio: metros cuadrados.
Recogida de residuos. 1621 Producción anual residuos urbanos: toneladas n.º contenedores 

Periodicidad (DI,AL,SE,QU,OT,NO) Kilómetros lineales del 
trayecto de recogida.

Limpieza viaria. 163 N.º personas en plantilla adscritas al servicio superficie en metros 
cuadrados con servicio de limpieza.

Abastecimiento domiciliario de agua potable. 161 Longitud de la red: metros lineales n.º viviendas conectadas y no 
conectadas.

Alcantarillado. 160 Longitud del tramo: metros lineales. N.º viviendas con servicio.
Acceso a los núcleos de población. 1531/150P(*) Puntos kilométricos: pk correspondientes al inicio y final del tramo 

del municipio (en km).
Pavimentación de las vías públicas. 1532/150P Superficie de los tramos pavimentados (metros cuadrados).
Parque público. 171/170P Superficie: suma en metros cuadrados de la superficie total (tanto 

la cubierta como al aire libre).
Biblioteca pública. 3321/330P Superficie en metros cuadrados.

N.º publicaciones que constituyen los fondos bibliotecarios.
N.º préstamos por fondo biblitotecario.

Tratamiento de residuos. 1623 Capacidad de almacenamiento de la instalación (vertedero) 
(metros cúbicos).

Protección civil. 135/130P N.º personas en plantilla del servicio de protección civil Superficie 
(metros cuadrados) de las instalaciones del centro de protección 
civil o centro de salvamento y socorrismo.

Evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión 
social.

231 N.º personas en plantilla adscritas al servicio Superficie en metros 
cuadrados de: Centros de Asistencia Social.

N.º residencias de ancianos n.º guarderías Infantiles (no los 
parvularios ni docentes preescolares) n.º albergues municipales 
n.º centros de rehabilitación toxicómanos en régimen abierto o 
con estancia n.º otros centros de atención social.

Prevención y extinción de incendios. 136/130P N.º personas en plantilla del servicio de parque de bomberos. 
Vehículos destinados a extinción de incendios.

Instalaciones deportivas de uso público. 342/340P Superficie: suma de superficies de todas las instalaciones n.º 
personas en plantilla adscritas al servicio.

Transporte colectivo urbano de viajeros. 4411/440P N.º total de kms de calzada de la red en trayecto de ida n.º total de 
viajeros al año n.º total de autobuses.

Medio ambiente urbano. 1721/170P N.º personas en plantilla adscritas al servicio superficie en 
kilómetros cuadrados del núcleo urbano.

Medio ambiente urbano: Parques y jardines 
públicos.

171/170P Superficie: suma en kilómetros cuadrados de parques y jardines 
públicos (tanto la cubierta como al aire libre).

Medio ambiente urbano: Gestión de los residuos 
sólidos urbanos.

1622 Producción anual residuos urbanos: toneladas.

Medio ambiente urbano: Protección contra la 
contaminación acústica, lumínica y 
atmosférica en las zonas urbanas.

1721/170P N.º personas en plantilla adscritas al servicio superficie en 
kilómetros cuadrados del núcleo urbano.

Segundo.

Las unidades físicas de referencia de los servicios correspondientes a competencias 
propias de los municipios, que se relacionan en el anexo II de la Orden HAP/2075/2014, 
de 6 de noviembre, sobre las que las entidades locales deberán facilitar información, junto 
al resto de elementos contenidos en el citado anexo, son las siguientes:
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Descripción
Grupo

de programa/
Programa

Unidades físicas de referencia (1)

Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y 
disciplina urbanística.

151/150P Superficie urbanizada (kilómetros cuadrados).
Superficie urbanizable (kilómetros cuadrados).

Protección y gestión del Patrimonio histórico. 336/330P N.º personas en plantilla adscritas al servicio.
N.º bienes culturales protegidos.

Promoción y gestión de la vivienda de 
protección pública con criterios de 
sostenibilidad financiera.

1521/150P N.º viviendas de protección pública.
Superficie de terrenos destinados a edificación de vivienda 

pública (metros cuadrados).
Conservación y rehabilitación de la edificación. 1522/150P N.º personas en plantilla adscritas al servicio.

N.º edificios con actuaciones de conservación y rehabilitación.
Evacuación y tratamiento de aguas residuales. 160 Longitud del tramo: metros lineales. N.º viviendas con servicio 

Caudal en metros cúbicos de desagüe.
Infraestructura viaria y otros equipamientos de 

titularidad de la entidad local.
45 N.º personas en plantilla adscritas al servicio.

Policía local,. 132/130P N.º efectivos asignados al servicio n.º vehículos adscritos al 
servicio.

Tráfico, estacionamiento de vehículos y 
movilidad.

134/130P N.º efectivos en plantilla asignados al servicio n.º vehículos 
adscritos al servicio.

Información y promoción de la actividad turística 
de interés y ámbito local.

432/430P N.º efectivos en plantilla asignados al servicio.

Ferias. 4311/430P N.º ferias anuales.
Estimación anual personas asistentes.

Abastos, mercados, lonjas. 4312/430P N.º puestos.
Superficie total en metros cuadrados.

Comercio ambulante. 4313/430P N.º licencias o permisos concedidas.
Protección de la salubridad pública. 311 N.º efectivos asignados al servicio.

N.º campañas anuales.
Actividades funerarias. 164 N.º efectivos en plantilla asignados al servicio.

N.º vehículos adscritos al servicio.
Promoción del deporte. 341/340P N.º efectivos en plantilla asignados al servicio.

N.º campañas realizadas al año.
Instalaciones deportivas. 342/340P Superficie: suma de superficies de todas las instalaciones n.º 

personas en plantilla adscritas al servicio.
Instalaciones de ocupación del tiempo libre. 337/330P Superficie: suma de superficies en metros cuadrados de todas 

las instalaciones de tiempo libre n.º personas en plantilla 
adscritas al servicio.

Promoción de la cultura. 334/330P N.º efectivos en plantilla asignados al servicio.
N.º campañas realizadas al año.

Equipamientos culturales. 333/330P Superficie: suma en metros cuadrados de superficies de todas 
las instalaciones culturales n.º personas en plantilla adscritas 
al servicio.

Participar en la vigilancia del cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria.

325/320P N.º efectivos en plantilla asignados al servicio.

Cooperar con las Administraciones educativas 
correspondientes en la obtención de los 
solares necesarios para la construcción de 
nuevos centros docentes.

321/322/320P Superficie nuevos terrenos destinados a centros educativos.

Conservación, mantenimiento y vigilancia de los 
edificios de titularidad local destinados a 
centros públicos de educación infantil, de 
educación primaria o de educación especial.

323/324/320P N.º aulas.
Superficie en metros cuadrados de los edificios.

Promoción en su término municipal de la 
participación de los ciudadanos en el uso 
eficiente y sostenible de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones.

491/492 N.º efectivos en plantilla asignados al servicio.
N.º campañas realizadas al año.
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Tercero.

La presente Resolución se aplicará a partir de 2015 en referencia a la información 
económico-financiera y a los demás elementos contenidos en los anexos de la Orden 
HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, correspondientes al ejercicio inmediato anterior.

Madrid, 23 de junio de 2015.–La Secretaria General de Coordinación Autonómica y 
Local, Rosana Navarro Heras.
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Concepto 113. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes inmuebles de Naturaleza 
Urbana.

Concepto 114. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes inmuebles de características 
especiales.

Concepto 115. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
Concepto 116. Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana.
Concepto 117. Impuesto sobre viviendas desocupadas.

Artículo 13.  Impuestos sobre las actividades económicas.

Incluye los ingresos derivados del impuesto cuyo hecho imponible esté constituido por el 
ejercicio en territorio nacional de actividades empresariales, profesionales o artísticas, con 
arreglo a lo que, en su caso, disponga la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Concepto 130. Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 16.  Recargos sobre impuestos directos del Estado y de la Comunidad Autónoma.

Recogerá los recargos que resulten exigibles sobre los impuestos directos del Estado y 
de las Comunidades Autónomas.

Concepto 160. Sobre impuestos del Estado.
Concepto 161. Sobre impuestos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 17.  Recargos sobre impuestos directos de otros entes locales.

Concepto 170. En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Concepto 171. Recargo provincial en el Impuesto sobre Actividades Económicas.
Concepto 179. Otros recargos sobre impuestos directos de otros entes locales.

Artículo 18.  Impuestos directos extinguidos.

Incluye el rendimiento de aquellos impuestos locales directos que se supriman por la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Las entidades locales podrán incluir en su presupuesto los recursos señalados de forma 
conjunta, o establecer un desarrollo por conceptos o subconceptos, para recoger de forma 
individualizada el producto de cada uno de los tributos que se extingan.

Artículo 19.  Otros impuestos directos.

CAPÍTULO 2

Impuestos indirectos

Artículo 21.  Sobre el Valor Añadido.

Recoge los ingresos que, en su caso, se puedan derivar del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. Se incluirán los que resulten de la cesión de este impuesto a favor de las Entidades 
locales cuando la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establezca dicho recurso.

Concepto 210. Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 22.  Impuesto sobre consumos específicos.

Recoge los ingresos que, en su caso, se puedan derivar de los Impuestos Especiales 
sobre fabricación y consumos específicos. Se incluirán los que resulten de la cesión de estos 
impuestos cuando la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establezca dicho recurso.

Concepto 220. Impuestos Especiales.

Se definen subconceptos correspondientes a cada uno de los Impuestos Especiales 
sobre fabricación y consumo específicos, por los que las Entidades locales perciben 
ingresos.
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Subconcepto 220.00. Impuesto sobre el alcohol y bebidas derivadas.
Subconcepto 220.01. Impuesto sobre la cerveza.
Subconcepto 220.02. Impuesto sobre el vino y bebidas fermentadas.
Subconcepto 220.03. Impuesto sobre las labores del tabaco.
Subconcepto 220.04. Impuesto sobre hidrocarburos.
Subconcepto 220.05. Impuesto sobre determinados medios de transporte.
Subconcepto 220.06. Impuesto sobre productos intermedios.
Subconcepto 220.07. Impuesto sobre la energía.
Subconcepto 220.08. Impuesto sobre ventas minoristas de hidrocarburos.
Subconcepto 220.09. Exacción sobre la gasolina.

Artículo 26.  Recargos sobre impuestos indirectos del Estado y de la Comunidad Autónoma.

Recargos sobre impuestos indirectos del Estado, de las Comunidades Autónomas.

Concepto 260. Sobre impuestos del Estado.
Concepto 261. Sobre impuestos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 27.  Recargos sobre impuestos indirectos de otros entes locales.

Recursos sobre impuestos indirectos cuya exacción corresponda a otras entidades 
locales.

Concepto 270. Sobre impuestos de otros entes locales.

Artículo 28.  Impuestos indirectos extinguidos.

Impuestos indirectos locales que se supriman por la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y recargos sobre impuestos indirectos municipales, autonómicos o estatales que se 
extingan. Las entidades locales podrán incluir en su presupuesto los recursos señalados de 
forma conjunta, o establecer un desarrollo por conceptos o subconceptos, para recoger de 
forma individualizada el producto de cada uno de los tributos que se extingan.

Artículo 29.  Otros impuestos indirectos.

Recoge otros ingresos derivados de la recaudación de impuestos indirectos en vigor, así 
como los derivados de la recaudación del impuesto por la realización, dentro del término 
municipal, de cualquier construcción, instalación y obra y de los arbitrios e impuestos 
incluidos en los regímenes fiscales especiales de las Islas Canarias, Ceuta y Melilla.

Concepto 290. Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
Concepto 291. Impuesto sobre gastos suntuarios (cotos de caza y pesca).
Concepto 292. Arbitrio sobre importaciones y entregas de mercancías en Canarias 

(AIEM).
Concepto 293. Impuesto General Indirecto Canario (IGIC).
Concepto 294. Impuesto sobre la producción, los servicios y la importación (IPSI) de 

Ceuta y Melilla.
Concepto 295. Impuesto sobre primas de seguros.
Concepto 296. Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 

documentados.
Concepto 299. Otros Impuestos indirectos.

CAPÍTULO 3

Tasas, precios públicos y otros ingresos

Artículo 30.  Tasas por la prestación de servicios públicos básicos.

Ingresos derivados de la prestación de servicios públicos básicos, entendiendo por tales 
los incluidos en el área de gasto 1 de la clasificación por programas, afecten o beneficien de 
modo particular al sujeto pasivo, cuando se produzca cualquiera de las circunstancias 
siguientes:
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Que los servicios no sean de solicitud o recepción voluntaria para los administrados. 
Éstas no se considerarán voluntarias cuando vengan impuestas por disposiciones legales o 
reglamentarias o cuando los bienes o servicios requeridos sean imprescindibles para la vida 
privada o social del solicitante.

Que los servicios no se presten por el sector privado, esté o no establecida su reserva a 
favor del sector público, conforme a la normativa vigente.

Concepto 300. Servicio de abastecimiento de agua.
Concepto 301. Servicio de alcantarillado.
Concepto 302. Servicio de recogida de basuras.
Concepto 303. Servicio de tratamiento de residuos.
Concepto 304. Canon de saneamiento.
Concepto 309. Otras tasas por prestación de servicios básicos.

Artículo 31.  Tasas por la prestación de servicios públicos de carácter social y preferente.

Ingresos derivados de la prestación de servicios públicos de carácter social y preferente, 
entendiendo por tales los incluidos en el área de gasto 2 y 3 de la clasificación por 
programas, afecten o beneficien de modo particular al sujeto pasivo, cuando se produzca 
cualquiera de las circunstancias descritas en el artículo anterior.

Concepto 310. Servicios hospitalarios.
Concepto 311. Servicios asistenciales.
Concepto 312. Servicios educativos.
Concepto 313. Servicios deportivos.
Concepto 319. Otras tasas por prestación de servicios de carácter preferente.

Artículo 32.  Tasas por la realización de actividades de competencia local.

Tasas por realización de actividades administrativas en régimen de Derecho público de 
competencia local.

Ingresos derivados de la realización de una actividad administrativa en régimen de 
derecho público de competencia local que se refiera, afecte o beneficie de modo particular al 
sujeto pasivo, cuando se produzca cualquiera de las circunstancias citadas en relación con 
el anterior Artículo 31, «Tasas por la prestación de servicios».

Concepto 320. Licencias de caza y pesca.
Concepto 321. Licencias urbanísticas.
Concepto 322. Cédulas de habitabilidad y licencias de primera ocupación.
Concepto 323. Tasas por otros servicios urbanísticos.
Concepto 324. Tasas sobre el juego.
Concepto 325. Tasa por expedición de documentos.
Concepto 326. Tasa por retirada de vehículos.
Concepto 329. Otras tasas por la realización de actividades de competencia local.

Artículo 33.  Tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público local.

Ingresos percibidos como contraprestación a la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público local, en el que se podrán distinguir en conceptos diferenciados, 
según las necesidades de información de cada entidad local, los ingresos relativos a:

Tasas por ocupación de la vía pública.
Tasas por aprovechamiento del suelo.
Tasas por aprovechamiento del subsuelo.
Tasas por aprovechamiento del vuelo.
Otros aprovechamientos especiales.

Concepto 330. Tasa de estacionamiento de vehículos.
Concepto 331. Tasa por entrada de vehículos.
Concepto 332. Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial por empresas 

explotadoras de servicios de suministros.
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Concepto 333. Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial por empresas 
explotadoras de servicios de telecomunicaciones.

Concepto 334. Tasa por apertura de calas y zanjas.
Concepto 335. Tasa por ocupación de la vía pública con terrazas.
Concepto 336. Tasa por ocupación de la vía pública con suspensión temporal del tráfico 

rodado.
Concepto 337. Tasas por aprovechamiento del vuelo.
Concepto 338. Compensación de Telefónica de España, S. A.
Concepto 339. Otras tasas por utilización privativa del dominio público.

Artículo 34.  Precios públicos.

Precios públicos por la prestación de servicios o la realización de actividades de la 
competencia local.

Ingresos percibidos como contraprestación de los servicios prestados por las Entidades 
locales o por la realización de actividades de su competencia, siempre que no concurran las 
circunstancias exigidas para su inclusión en el artículo 31, «Tasas por prestación de 
servicios».

Concepto 340. Servicios hospitalarios.
Concepto 341. Servicios asistenciales.
Concepto 342. Servicios educativos.
Concepto 343. Servicios deportivos.
Concepto 344. Entradas a museos, exposiciones o espectáculos.
Concepto 345. Servicio de transporte público urbano.
Concepto 349. Otros precios públicos.

Artículo 35.  Contribuciones especiales.

Ingresos percibidos como contraprestación a la obtención de un beneficio especial o de 
un aumento de valor de determinados bienes como consecuencia de la realización de obras 
públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local. 
Necesariamente a nivel de subconcepto se debe detallar la obra o el servicio de que se 
deriven.

Concepto 350. Para la ejecución de obras.
Concepto 351. Para el establecimiento o ampliación de servicios.

Artículo 36.  Ventas.

Ingresos percibidos en transacciones con salida o entrega material de bienes, excepto 
de aquellos que formen parte del inmovilizado, y no tengan la consideración de material 
desechable. A título indicativo, se recogerán, entre otros, ingresos por ventas de efectos, 
impresos.

Artículo 38.  Reintegros de operaciones corrientes.

Ingresos realizados en la tesorería de la entidad local o de sus organismos autónomos, 
originados por reintegros de ejercicios cerrados (aquellos producidos en ejercicio distinto a 
aquel en el que se reconoció la obligación) por operaciones corrientes.

Los reintegros del presupuesto corriente se imputarán al propio presupuesto de gastos 
con cargo al que se hubiesen reconocido las respectivas obligaciones, minorando el importe 
de éstas, así como el de los pagos correspondientes.

Se incluirán los reintegros a favor de la entidad local o de sus organismos autónomos de 
avales previamente ejecutados.

Se recogen dos conceptos:

Concepto 380. Reintegro de avales.
Concepto 389. Otros reintegros de operaciones corrientes.
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Artículo 39.  Otros ingresos.

Recoge los ingresos que, siendo propios de este capítulo, no se han incluido en los 
artículos anteriores.

Concepto 391. Multas.

Ingresos derivados de las sanciones impuestas por acciones u omisiones debidamente 
tipificadas en la legislación vigente.

Se definen los tres subconceptos siguientes:

Subconcepto 391.00. Multas por infracciones urbanísticas.
Subconcepto 391.10. Multas por infracciones tributarias y análogas.
Subconcepto 391.20. Multas por infracciones de la Ordenanza de circulación.
Subconcepto 391.90. Otras multas y sanciones.

Las sanciones correspondientes a los conceptos de ingresos recogidos en los capítulos 
1, 2 y 3, que tengan su origen en la gestión de cada uno de ellos, con carácter específico, se 
aplicarán al subconcepto 391.10.

Concepto 392. Recargos del periodo ejecutivo y por declaración extemporánea sin 
requerimiento previo.

Ingresos derivados de falta de pago de las deudas en período voluntario a través del 
recargo ejecutivo, de apremio reducido y de apremio ordinario. Asimismo se incluyen los 
recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo.

Se definen los subconceptos siguientes:

Subconcepto 392.00. Recargo por declaración extemporánea sin requerimiento previo.
Subconcepto 392.10. Recargo ejecutivo.
Subconcepto 392.11. Recargo de apremio.

Concepto 393. Intereses de demora.

Ingresos derivados de intereses de demora por el tiempo que medie entre el vencimiento 
del plazo de ingreso en período voluntario y el ingreso efectivo de la deuda que constituya la 
obligación principal.

Los intereses de demora liquidados junto con el principal de la deuda no se aplicarán a 
este concepto, sino al concepto que corresponda.

Concepto 394. Prestación personal.

Ingresos derivados de la redención a metálico de la prestación personal.

Concepto 395. Prestación de transporte.

Ingresos derivados de la redención a metálico de la prestación de transporte.

Concepto 396. Ingresos por actuaciones de urbanización.

Subconcepto 396.00. Canon de urbanización.

Ingresos derivados de actuaciones urbanísticas, como consecuencia de aportaciones 
exigidas a través de una norma con rango de ley de las Administraciones Públicas 
competentes a los peticionarios de licencias o propietarios de los terrenos para implantar 
infraestructuras complementarias a la urbanización que se desarrolle.

Subconcepto 396.10. Cuotas de urbanización.

Ingresos derivados de actuaciones urbanísticas, como consecuencia de aportaciones 
exigidas por la Entidad local a los propietarios de los terrenos para urbanizar al objeto de 
financiar los gastos de urbanización.

Concepto 397. Aprovechamientos urbanísticos.

Subconcepto 397.00. Canon por aprovechamientos urbanísticos.
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Ingresos procedentes del canon por aprovechamiento urbanístico establecido a través de 
una norma con rango de ley de las Administraciones Públicas competentes recibido por 
actuaciones declaradas de interés comunitario en suelo no urbanizable.

Subconcepto 397.10. Otros ingresos por aprovechamientos urbanísticos.

Ingresos derivados de la sustitución en metálico de los aprovechamientos urbanísticos 
correspondientes a la Entidad local, distintos del canon incluido en el subconcepto anterior.

Concepto 398. Indemnizaciones de seguros de no vida.

Ingresos correspondientes a indemnizaciones derivadas de contratos de seguros de no 
vida.

Concepto 399. Otros ingresos diversos.

Recoge los ingresos propios de este artículo, no incluidos en los conceptos anteriores.
Entre otros, se encontrarían los ingresos esporádicamente recibidos por la entidad local, 

procedentes de deudas presupuestarias o extrapresupuestarias, los ingresos derivados de 
expedientes de responsabilidad contable.

CAPÍTULO 4

Transferencias corrientes

Ingresos de naturaleza no tributaria, percibidos por las Entidades locales sin 
contraprestación directa por parte de las mismas, destinados a financiar operaciones 
corrientes.

Por conceptos y subconceptos, se diferenciarán las transferencias en función de los 
agentes que las conceden. Asimismo, se diferenciarán las que tengan carácter finalista.

Artículo 40.  De la Administración General de la Entidad local.

Este artículo sólo será de aplicación en los presupuestos de los Organismos autónomos 
de la Entidad.

Artículo 41.  De Organismos Autónomos de la Entidad local.

Transferencias corrientes que las Entidades locales y sus organismos autónomos 
prevean percibir de organismos autónomos de las mismas entidades.

Artículo 42.  De la Administración del Estado.

Concepto 420. De la Administración General del Estado.

Se incluirán las transferencias a favor de las entidades locales correspondientes a la 
participación en tributos del Estado de las entidades excluidas del modelo de cesión de 
impuestos estatales, a la participación en el Fondo Complementario de Financiación 
establecido por la Ley Reguladora de las Haciendas Locales a favor de las entidades locales 
incluidas en el citado modelo de cesión.

Asimismo, se recogerán los importes reconocidos por la Administración General del 
Estado a favor de las entidades locales en concepto de compensaciones por beneficios 
fiscales en tributos locales concedidos por normas estatales con rango de ley.

En definitiva, se establecen los siguientes subconceptos:

Subconcepto 420.00. Participación en tributos del Estado.
Subconcepto 420.10. Fondo Complementario de Financiación.
Subconcepto 420.20. Compensación por beneficios fiscales.
Subconcepto 420.90. Otras transferencias corrientes de la Administración General del 

Estado.

Concepto 421. De organismos autónomos y agencias estatales.

Transferencias corrientes procedentes de organismos autónomos del Estado. Se 
distinguen los siguientes subconceptos:
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Subconcepto 421.00. Del Servicio Público de Empleo Estatal.
Subconcepto 421.90. De otros Organismos Autónomos y agencias.

Concepto 422. De fundaciones estatales.

Transferencias corrientes procedentes de fundaciones estatales.

Concepto 423. De sociedades mercantiles estatales, entidades públicas empresariales y 
otros organismos públicos.

Transferencias corrientes procedentes de las entidades y sociedades citadas en el literal. 
Se distinguen dos subconceptos:

Subconcepto 423.00. De Loterías y Apuestas del Estado.
Subconcepto 423.90. De otras sociedades mercantiles estatales, entidades públicas 

empresariales y organismos públicos.

Artículo 43.  De la Seguridad Social.

Transferencias corrientes que las entidades locales y sus organismos autónomos 
prevean recibir de cualquiera de los entes que integran el sistema de la Seguridad Social.

Artículo 44.  De Entes Públicos y Sociedades Mercantiles de la Entidad local.

Se establecen dos conceptos atendiendo a la entidad de la que proceden las 
transferencias corrientes:

Concepto 440. De entes públicos.
Concepto 441. De sociedades mercantiles.

Artículo 45.  De Comunidades Autónomas.

Transferencias corrientes que las entidades locales y sus organismos autónomos 
prevean recibir de las Comunidades Autónomas.

Concepto 450. De la Administración General de las Comunidades Autónomas.

Se incluirán, en su caso, los importes de la participación en tributos de las Comunidades 
Autónomas y los que traigan causa de convenios suscritos con éstas por las entidades 
locales para financiar sus obligaciones corrientes.

Se establecen los subconceptos:

Subconcepto 450.00. Participación en los tributos de la Comunidad Autónoma.
Subconcepto 450.01. Otras transferencias incondicionadas.

Por materias, se podrán distinguir tantos subconceptos como convenios suscritos, 
teniendo en cuenta la siguiente codificación:

Subconcepto 450.02. Transferencias corrientes en cumplimiento de convenios suscritos 
con la Comunidad Autónoma en materia de Servicios Sociales y Políticas de Igualdad.

Subconcepto 450.30. Transferencias corrientes en cumplimiento de convenios suscritos 
con la Comunidad Autónoma en materia de Educación.

Subconcepto 450.50. Transferencias corrientes en cumplimiento de convenios suscritos 
con la Comunidad Autónoma en materia de Empleo y Desarrollo local.

Subconcepto 450.60. Otras transferencias corrientes en cumplimiento de convenios 
suscritos con la Comunidad Autónoma.

Subconcepto 450.80. Otras subvenciones corrientes de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma.

Concepto 451. De Organismos Autónomos y agencias de las Comunidades Autónomas.
Concepto 452. De fundaciones de Comunidades Autónomas.
Concepto 453. De sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y otros 

organismos públicos dependientes de las Comunidades Autónomas.
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Artículo 46.  De Entidades locales.

Concepto 461. De Diputaciones, Consejos o Cabildos.
Concepto 462. De Ayuntamientos.
Concepto 463. De Mancomunidades.
Concepto 464. De Áreas Metropolitanas.
Concepto 465. De Comarcas.
Concepto 466. De otras Entidades que agrupen municipios.
Concepto 467. De Consorcios.
Concepto 468. De Entidades locales menores.

Artículo 47.  De Empresas privadas.

Artículo 48.  De Familias e Instituciones sin fines de lucro.

Artículo 49.  Del exterior.

Se recogen, detallados, los ingresos por transferencias corrientes recibidos de las 
instituciones de la Unión Europea, y, de forma conjunta, los procedentes, en su caso, de 
otras instituciones y organizaciones internacionales, así como de agentes situados fuera del 
territorio nacional o con estatuto de extraterritorialidad.

Se establecen los siguientes conceptos:

Concepto 490. Del Fondo Social Europeo.
Concepto 491. Del Fondo de Desarrollo Regional.
Concepto 492. Del Fondo de Cohesión.
Concepto 493. Del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).
Concepto 494. Del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).
Concepto 495. Del FEOGA-Orientación.
Concepto 496. Del Fondo Europeo de la Pesca (FEP).
Concepto 497. Otras transferencias de la Unión Europea.
Concepto 499. Otras transferencias del exterior, excluyendo la Unión Europea.

CAPÍTULO 5

Ingresos patrimoniales

Recoge los ingresos de naturaleza no tributaria procedentes de rentas de la propiedad o 
del patrimonio de las entidades locales y sus organismos autónomos, así como los derivados 
de actividades realizadas en régimen de derecho privado.

Artículo 50.  Intereses de títulos y valores.

Comprende los ingresos por intereses derivados de las inversiones financieras en títulos-
valores.

Por conceptos, se diferenciarán los intereses percibidos en función de los grupos de 
entidades o sujetos emisores de los títulos-valores.

Concepto 500. Del Estado.
Concepto 501. De Organismos Autónomos y agencias.
Concepto 504. De sociedades estatales, entidades públicas empresariales y otros 

organismos públicos.
Concepto 505. De Comunidades Autónomas.
Concepto 506. De Entidades locales.
Concepto 507. De empresas privadas.

Artículo 51.  Intereses de anticipos y préstamos concedidos.

Intereses de deuda no documentada en títulos valores, préstamos de todo tipo, anticipos 
o pólizas de crédito.

Por conceptos, se diferenciarán los intereses percibidos en función de los grupos de 
Entidades o sujetos deudores.
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Concepto 511. De Organismos Autónomos y agencias.
Concepto 514. De sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y otros 

organismos públicos.
Concepto 518. De familias e instituciones sin ánimo de lucro.

Artículo 52.  Intereses de depósitos.

Intereses que devenguen los depósitos monetarios en bancos y cajas de ahorro 
efectuados por las entidades locales.

Por conceptos, se diferenciarán los intereses percibidos en función de las Entidades o 
sujetos depositarios.

Artículo 53.  Dividendos y participación beneficios.

Recursos procedentes de dividendos y participaciones en beneficios derivados de 
inversiones financieras o de derechos legalmente establecidos.

Por conceptos, se diferenciarán los dividendos y participaciones en beneficios percibidas 
en función de las entidades y sujetos participados por la entidad local.

Concepto 531. De organismos autónomos y agencias.
Concepto 534. De sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y otros 

organismos públicos.

Se incluirán tanto los dividendos y participaciones en beneficios de sociedades y 
entidades dependientes de la entidad local como los correspondientes a sociedades y 
entidades en las que la entidad local sea un mero partícipe.

A los efectos anteriores, se entenderá que la sociedad o entidad depende de la entidad 
local cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

Que la Entidad Local, sus entes dependientes, vinculados o participados por la misma, 
participen en su capital social, directa o indirectamente de forma mayoritaria.

Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrantes o dependientes de la 
Entidad Local o participados por ésta, disponga de derechos de voto mayoritarios en la 
sociedad, bien directamente, bien mediante acuerdos con otros socios de esta última.

Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrantes o dependientes de la 
Entidad Local o participados por ésta, tenga derecho a nombrar o a destituir a la mayoría de 
los miembros de los órganos de gobierno de la sociedad, bien directamente, bien mediante 
acuerdos con otros socios de esta última.

Que el administrador único o alguno de los miembros del Consejo de Administración de 
la sociedad, hayan sido designados en su calidad de miembros o consejeros por la Entidad 
Local, organismo o sociedad mercantil dependientes de la Entidad Local o participados por 
ésta.

En consecuencia, se distinguirán los siguientes subconceptos:

Subconcepto 534.00. Sociedades y entidades dependientes de las entidades locales.
Subconcepto 534.10. Sociedades y entidades no dependientes de las entidades locales.

Concepto 537. De empresas privadas.

Artículo 54.  Rentas de bienes inmuebles.

Ingresos derivados del aprovechamiento, uso o disfrute por terceros de los bienes 
inmuebles patrimoniales.

Concepto 541. Arrendamientos de fincas urbanas.

Ingresos derivados de la cesión en alquiler de inmuebles urbanos en general.

Concepto 542. Arrendamientos de fincas rústicas.

Ingresos derivados del arrendamiento de fincas rústicas propiedad de la Entidad local.

Concepto 544. Censos.
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Ingresos en concepto de pensiones anuales y de otros derechos económicos derivados 
de contratos de censos enfitéuticos, o de cualesquiera otra naturaleza, por la cesión del 
dominio útil de bienes inmuebles de la entidad local, reservándose ésta su dominio directo.

Concepto 549. Otras rentas de bienes inmuebles.

Recoge los ingresos de esta naturaleza no incluidos en los anteriores conceptos.

Artículo 55.  Productos de concesiones y aprovechamientos especiales.

Ingresos obtenidos de derechos de investigación o explotación otorgados por las 
Entidades locales y, en general, los derivados de todo tipo de concesiones y 
aprovechamientos especiales que éstas puedan percibir, distinguiéndose los que consistan 
en una suma a tanto alzado de los que consistan en un canon periódico u otra modalidad.

Concepto 550. De concesiones administrativas con contraprestación periódica.

Ingresos de esta naturaleza derivados de concesiones administrativas. Se incluirá el 
canon que, con carácter periódico, corresponda percibir de los concesionarios a los que la 
entidad local confíe la gestión de un servicio público, conservando su titularidad.

Concepto 551. De concesiones administrativas con contraprestación no periódica.

Ingresos de esta naturaleza derivados de concesiones administrativas. Se incluirá el 
canon que, a tanto alzado o con carácter no periódico, corresponda percibir de los 
concesionarios a los que la entidad local confíe la gestión de un servicio público, 
conservando su titularidad.

Concepto 552. Derecho de superficie con contraprestación periódica.

Se incluirá el derecho económico o el ingreso de la contraprestación a favor de la entidad 
local por la cesión de terrenos de su propiedad para su uso, con fines edificatorios, por el 
superficiario durante el tiempo que se establezca por los planes o convenios 
correspondientes, revirtiendo a la entidad local dichos terrenos y edificaciones cuando se 
produzca la extinción del derecho.

La contraprestación que se incluya en este concepto consistirá en un canon periódico.

Concepto 553. Derecho de superficie con contraprestación no periódica.

Se incluirá el derecho económico o el ingreso de la contraprestación a favor de la entidad 
local por la cesión de terrenos de su propiedad para su uso, con fines edificatorios, por el 
superficiario durante el tiempo que se establezca por los planes o convenios 
correspondientes, revirtiendo a la entidad local dichos terrenos y edificaciones cuando se 
produzca la extinción del derecho.

La contraprestación citada tendrá carácter no periódico, pudiendo consistir en una suma 
a tanto alzado, en la adjudicación de los derechos de propiedad o de arrendamiento de 
bienes inmuebles, o en una combinación de las anteriores.

Concepto 554. Aprovechamientos agrícolas y forestales.

Incluye los ingresos de esta naturaleza obtenidos de los aprovechamientos agrícolas y 
forestales.

Recoge dos subconceptos:

Subconcepto 554.00. Productos de explotaciones forestales.
Subconcepto 554.10. Fondo de mejora de montes.

Concepto 555. Aprovechamientos especiales.

Incluye los ingresos de esta naturaleza obtenidos de aprovechamientos especiales.

Concepto 559. Otras concesiones y aprovechamientos.
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Artículo 59.  Otros ingresos patrimoniales.

Recoge todos aquellos ingresos de esta naturaleza no comprendidos en los artículos 
anteriores.

Se incluirán los conceptos siguientes:

Concepto 591. Beneficios por realización de inversiones financieras.

Recoge los beneficios derivados de la enajenación de títulos y valores que integran las 
inversiones financieras, incluyéndose los ingresos derivados de la venta de derechos de 
suscripción.

Concepto 592. Ingresos por operaciones de intercambio financiero.

Se incluirán los ingresos por intereses a cobrar, o por diferencia acreedora de intereses, 
o por diferencias positivas de tipo de cambio o cualquier otro ingreso de naturaleza 
financiera, derivado de operaciones financieras de cobertura y gestión del riesgo del tipo de 
interés y tipo de cambio.

Concepto 599. Otros ingresos patrimoniales.

Recoge los ingresos patrimoniales no incluidos en los conceptos anteriores.

A.2 Operaciones de capital

Comprende los Capítulos 6, «Enajenación de inversiones reales», y 7, «Transferencias 
de capital», del presupuesto de ingresos. Recoge, entre otros, los ingresos procedentes de 
ventas de inmuebles y de otro inmovilizado, así como las transferencias reconocidas a favor 
de la entidad local para financiar gastos de capital.

CAPÍTULO 6

Enajenación de inversiones reales

Ingresos provenientes de transacciones con salida o entrega de bienes de capital 
propiedad de las entidades locales o de sus organismos autónomos.

Artículo 60.  De terrenos.

Comprende los ingresos derivados de la venta de solares, fincas rústicas y otros 
terrenos.

Concepto 600. Venta de solares.

Ingresos derivados de la venta de solares sin edificar.

Concepto 601. Venta de fincas rústicas.

Ingresos derivados de la venta de fincas rústicas.

Concepto 602. Parcelas sobrantes de la vía pública.

Ingresos derivados de la venta de parcelas sobrantes de la vía pública, conceptuadas 
como tales conforme al artículo 7 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Concepto 603. Patrimonio Público del Suelo.

Ingresos derivados de la venta de bienes integrantes del patrimonio público del suelo.

Concepto 609. Otros terrenos.

Ingresos derivados de la venta de terrenos sin edificar, no comprendidos en los 
conceptos anteriores.

Artículo 61.  De las demás inversiones reales.

Comprende los ingresos derivados de la venta de las inversiones reales no 
comprendidas en el artículo anterior.
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Concepto 611. De inversiones de carácter inmaterial.

Recogerá los ingresos derivados de la venta de la propiedad industrial o intelectual por 
parte de la entidad local o sus organismos autónomos.

Concepto 612. De objetos valiosos.

Se incluirán los ingresos obtenidos por la venta de objetos que no se deterioran en el 
tiempo y que han sido adquiridos y mantenidos por la entidad local o sus organismos 
autónomos como depósitos de valor (a título de ejemplo, metales preciosos u obras de arte).

Concepto 619. De otras inversiones reales.

Recogerá los ingresos derivados de la enajenación de otros bienes de inmovilizado 
material no incluidos en los conceptos anteriores.

Artículo 68.  Reintegros por operaciones de capital.

Ingresos realizados en la tesorería de la entidad local o de sus organismos autónomos, 
originados por reintegros de ejercicios cerrados (aquellos producidos en ejercicio distinto a 
aquel en el que se reconoció la obligación) por operaciones de los capítulos 6 y 7.

Los reintegros del presupuesto corriente se imputarán al propio presupuesto de gastos 
con cargo al que se hubiesen reconocido las respectivas obligaciones, minorando el importe 
de éstas, así como el de los pagos correspondientes.

Se distingue el concepto:

Concepto 680. De ejercicios cerrados.

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados con cargo a los créditos antes 
citados de los presupuestos correspondientes a ejercicios anteriores de la entidad local o sus 
organismos autónomos.

CAPÍTULO 7

Transferencias de capital

Ingresos de naturaleza no tributaria, percibidos por las entidades locales, sin 
contraprestación directa por parte de las mismas, destinados a financiar operaciones de 
capital.

Por conceptos, se diferenciarán las transferencias en función de los agentes que las 
conceden. Asimismo, se diferenciarán las que tengan carácter finalista.

Artículo 70.  De la Administración General de la Entidad local.

Este artículo sólo será de aplicación en los presupuestos de los Organismos autónomos 
de la entidad local.

Artículo 71.  De organismos autónomos de la Entidad local.

Transferencias de capital que la entidad local y sus organismos autónomos prevean 
recibir de organismos autónomos de la propia entidad.

Artículo 72.  De la Administración del Estado.

Concepto 720. De la Administración General del Estado.
Concepto 721. De organismos autónomos y agencias del Estado.

Transferencias de capital procedentes de organismos autónomos del Estado. Se 
distinguen dos subconceptos:

Subconcepto 721.00. Del Servicio Público de Empleo Estatal.
Subconcepto 721.90. De otros.

Concepto 722. De fundaciones estatales.
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Concepto 723. De sociedades mercantiles estatales, entidades públicas empresariales y 
otros organismos públicos.

Transferencias de capital procedentes de las sociedades y entidades citada en el literal. 
Se distinguen dos subconceptos.

Subconcepto 723.00. De Loterías y Apuestas del Estado.
Subconcepto 723.90. De otras sociedades mercantiles estatales, entidades públicas 

empresariales y organismos públicos.

Artículo 73.  De la Seguridad Social.

Transferencias de capital que las entidades locales y sus organismos autónomos 
prevean recibir de cualquiera de los entes que integran el sistema de la Seguridad Social.

Artículo 74.  De entes públicos y sociedades mercantiles de la entidad local.

Se establecen dos conceptos atendiendo a la entidad de la que proceden las 
transferencias de capital:

Concepto 740. De entes públicos.
Concepto 741. De sociedades mercantiles.

Artículo 75.  De Comunidades Autónomas.

Concepto 750. De la Administración General de las Comunidades Autónomas.

Dentro de este concepto, se distinguirán, mediante un subconcepto, las subvenciones 
que perciban las entidades locales de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
y que estén afectadas a la amortización de préstamos y otras operaciones financieras a 
corto o a largo plazo concertados por aquellas entidades.

Subconcepto 750.00. Subvenciones afectas a la amortización de préstamos y 
operaciones financieras.

Subconcepto 750.02. Transferencias de capital en cumplimiento de convenios suscritos 
con la Comunidad Autónoma en materia de Servicios Sociales y Políticas de Igualdad.

Subconcepto 750.30. Transferencias de capital en cumplimiento de convenios suscritos 
con la Comunidad Autónoma en materia de Educación.

Subconcepto 750.50. Transferencias de capital en cumplimiento de convenios suscritos 
con la Comunidad Autónoma en materia de Empleo y Desarrollo local.

Subconcepto 750.60. Otras transferencias de capital en cumplimiento de convenios 
suscritos con la Comunidad Autónoma.

Subconcepto 750.80. Otras transferencias de capital de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma.

Concepto 751. De organismos autónomos y agencias de las Comunidades Autónomas.
Concepto 752. De fundaciones de las Comunidades Autónomas.
Concepto 753. De sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y otros 

organismos públicos dependientes de las Comunidades Autónomas.

Artículo 76.  De Entidades locales.

Concepto 761. De Diputaciones, Consejos o Cabildos.
Concepto 762. De Ayuntamientos.
Concepto 763. De Mancomunidades.
Concepto 764. De Áreas Metropolitanas.
Concepto 765. De Comarcas.
Concepto 766. De otras Entidades que agrupen municipios.
Concepto 767. De Consorcios.
Concepto 768. De Entidades locales Menores.
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Artículo 77.  De Empresas privadas.

Artículo 78.  De Familias e Instituciones sin fines de lucro.

Artículo 79.  Del exterior.

Se recogen, detallados, los ingresos por transferencias de capital recibidos de las 
instituciones de la Unión Europea, y, de forma conjunta, los procedentes, en su caso, de 
otras instituciones y organizaciones internacionales, así como de agentes situados fuera del 
territorio nacional o con estatuto de extraterritorialidad.

Se establecen los siguientes conceptos:

Concepto 790. Del Fondo Social Europeo.
Concepto 791. Del Fondo de Desarrollo Regional.
Concepto 792. Del Fondo de Cohesión.
Concepto 793. Del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).
Concepto 794. Del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).
Concepto 795. Del FEOGA-Orientación.
Concepto 796. Del Fondo Europeo de la Pesca (FEP).
Concepto 797. Otras transferencias de la Unión Europea.
Concepto 799. Otras transferencias del exterior, excluyendo la Unión Europea.

B) Operaciones financieras

Las operaciones financieras tanto a corto (por plazo no superior a un año) como a largo 
plazo (superior a un año) se recogen en los Capítulos 8, «Activos financieros», y 9, «Pasivos 
financieros». El primero recogerá las enajenaciones de activos financieros así como los 
reintegros de préstamos concedidos, depósitos y fianzas constituidos por la entidad local. El 
artículo 87, «Remanente de tesorería», recogerá, a lo largo del ejercicio, las aplicaciones a 
presupuesto del remanente de tesorería.

El Capítulo 9, «Pasivos financieros», incluirá la concertación o emisión de pasivos 
financieros.

CAPÍTULO 8

Activos financieros

Este capítulo recoge el ingreso que obtienen las entidades locales y sus organismos 
autónomos por la enajenación de activos financieros, tanto del interior como del exterior, 
cualquiera que sea la forma de instrumentación y su vencimiento.

Los reintegros de anticipos de sueldos y salarios y demás préstamos al personal se 
recogerán en los Conceptos 830, «Préstamos a corto plazo. Desarrollo por sectores», y 831, 
«Préstamos a largo plazo. Desarrollo por sectores», pudiéndose, en su caso, crear un 
subconcepto específico.

Igualmente, este capítulo es el destinado para recoger la devolución de depósitos y 
fianzas constituidos por las entidades locales.

La clasificación de los activos financieros podrá desarrollarse por sectores, haciendo uso 
de los subconceptos que procedan.

Como se ha indicado anteriormente, el artículo 87, «Remanente de tesorería», recogerá, 
a lo largo del ejercicio, las aplicaciones a presupuesto del remanente de tesorería.

Artículo 80.  Enajenación de deuda del sector público.

Comprende los ingresos procedentes de la venta de todo tipo de deuda emitida por el 
sector público, a corto (con plazo de vencimiento no superior a un año) y a largo plazo 
(vencimiento superior a un año), y documentada en títulos valores, anotaciones en cuenta, o 
cualquier otro documento, excepto contrato de préstamo.

Concepto 800. Enajenación de deuda del sector público a corto plazo.
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Comprende los ingresos obtenidos por la enajenación de deuda del sector público con 
vencimiento no superior a 12 meses. Se distinguen los siguientes subconceptos atendiendo 
al agente emisor:

Subconcepto 800.00. Del Estado.
Subconcepto 800.10. De Comunidades Autónomas.
Subconcepto 800.20. De Entidades locales.

Concepto 801. Enajenación de deuda del sector público a largo plazo.

Comprende los ingresos obtenidos por la enajenación de deuda del sector público con 
vencimiento superior a 12 meses. Se distinguen los siguientes subconceptos atendiendo al 
agente emisor:

Subconcepto 801.00. Del Estado.
Subconcepto 801.10. De Comunidades Autónomas.
Subconcepto 801.20. De Entidades locales.

Artículo 81.  Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del sector público.

Comprende los ingresos procedentes de la venta de toda clase de obligaciones y bonos, 
a corto (con plazo de vencimiento no superior a un año) y a largo plazo (vencimiento superior 
a un año), emitidos por agentes externos al sector público, y documentados en títulos-
valores.

Concepto 810. Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del sector público a corto 
plazo.

Comprende los ingresos obtenidos por enajenación de deuda de fuera del sector público, 
con vencimiento no superior a 12 meses.

Concepto 811. Enajenación de obligaciones y bonos fuera del sector público a largo 
plazo.

Comprende los ingresos obtenidos por enajenación de deuda de fuera del sector público, 
con vencimiento superior a 12 meses.

Artículo 82.  Reintegro de préstamos y anticipos concedidos al sector público.

Comprende los ingresos obtenidos por reintegros de préstamos y anticipos concedidos al 
sector público, con o sin interés, con plazo de reembolso a corto (no superior a un año) y 
largo plazo (superior a un año).

Concepto 820. Reintegro de préstamos y anticipos concedidos al sector público a corto 
plazo.

Comprende los reintegros de préstamos y anticipos concedidos a entes del sector 
público, con o sin interés, cuando el plazo de vencimiento no sea superior a 12 meses.

Se distinguen los siguientes subconceptos, según el agente al que se concedieron 
aquéllos:

Subconcepto 820.00. Del Estado.
Subconcepto 820.10. De Comunidades Autónomas.
Subconcepto 820.20. De Entidades locales.

Concepto 821. Reintegro de préstamos y anticipos concedidos al sector público a largo 
plazo.

Comprende los reintegros de préstamos y anticipos concedidos a entes del sector 
público, con o sin interés, cuando el plazo de vencimiento sea superior a 12 meses.

Subconcepto 821.00. Del Estado.
Subconcepto 821.10. De Comunidades Autónomas.
Subconcepto 821.20. De Entidades locales.
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Artículo 83.  Reintegro de préstamos de fuera del sector público.

Comprende los recursos obtenidos por reintegros de préstamos o anticipos concedidos a 
agentes externos al sector público, con o sin interés, con plazo de reembolso a corto (no 
superior a un año) o a largo plazo (superior a un año).

En los conceptos 830 y 831 se incluirán los reintegros de los anticipos de pagas al 
personal, pudiéndose, en su caso, crear un subconcepto específico a tal efecto.

Concepto 830. Reintegros de préstamos de fuera del sector público a corto plazo.

Comprende los reintegros y anticipos concedidos a entidades no pertenecientes al sector 
público, cuando el plazo de vencimiento no sea superior a 12 meses.

Concepto 831. Reintegros de préstamos de fuera del sector público a largo plazo.

Comprende los reintegros y anticipos concedidos a entidades no pertenecientes al sector 
público, cuando el plazo de vencimiento sea superior a 12 meses.

Artículo 84.  Devolución de depósitos y fianzas constituidos.

Recoge los ingresos procedentes del reintegro de depósitos y fianzas constituidos por la 
entidad local o sus organismos autónomos.

Se distinguen los siguientes conceptos:

Concepto 840. Devolución de depósitos.
Concepto 841. Devolución de fianzas.

Artículo 85.  Enajenación de acciones y participaciones del sector público.

Recoge los ingresos procedentes de la venta de títulos representativos de la propiedad 
del capital de entes encuadrados dentro del sector público.

Artículo 86.  Enajenación de acciones y participaciones fuera del sector público.

Recoge los ingresos procedentes de la venta de títulos representativos de la propiedad 
del capital de entidades no pertenecientes al sector público.

Artículo 87.  Remanente de tesorería.

Se incluirá la parte del remanente de tesorería que se utilice como medio de financiación 
de modificaciones de crédito.

Concepto 870. Remanente de tesorería.

Se diferenciarán, por subconceptos, la parte destinada a gastos con financiación 
afectada de la destinada a gastos generales.

Subconcepto 870.00. Para gastos generales.
Subconcepto 870.10. Para gastos con financiación afectada.

CAPÍTULO 9

Pasivos financieros

En este capítulo se recoge la financiación de las entidades locales y sus organismos 
autónomos procedente de la emisión de Deuda Pública y de préstamos recibidos cualquiera 
que sea la moneda en la que estén nominados, su naturaleza y plazo de reembolso.

Las operaciones financieras citadas se incluyen por su importe efectivo, minorado, en su 
caso, por las diferencias negativas que se aplican al concepto 399 de ingresos.

Además, se imputarán los ingresos que obtengan las entidades locales y sus organismos 
autónomos procedentes de depósitos y fianzas recibidos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 66



Artículo 90.  Emisión de Deuda Pública en euros.

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión de deuda en euros, en cualquiera de las 
modalidades en las que puedan hacerlo las Entidades locales, tanto a corto (con plazo de 
vencimiento no superior a un año) como a largo plazo (con vencimiento superior a un año).

Concepto 900. Emisión de Deuda Pública en euros a corto plazo.

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión, por las entidades locales y sus 
organismos autónomos, de deuda pública en euros a corto plazo (con vencimiento no 
superior a un año).

Concepto 901. Emisión de Deuda Pública en euros a largo plazo.

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión, por las entidades locales y sus 
organismos autónomos, de deuda pública en euros a largo plazo (con vencimiento superior a 
un año).

Artículo 91.  Préstamos recibidos en euros.

Recoge los ingresos derivados de préstamos recibidos en euros, concedidos tanto por 
entes del sector público como los concedidos por agentes de fuera del sector público, tanto a 
corto (con plazo de vencimiento no superior a un año) como a largo plazo (con vencimiento 
superior a un año).

Por conceptos, se diferenciarán en función de la naturaleza pública o privada del 
prestamista, y del plazo de amortización.

Concepto 910. Préstamos recibidos a corto plazo de entes del sector público.
Concepto 911. Préstamos recibidos a largo plazo de entes del sector público.
Concepto 912. Préstamos recibidos a corto plazo de entes de fuera del sector público.
Concepto 913. Préstamos recibidos a largo plazo de entes de fuera del sector público.

Artículo 92.  Emisión de Deuda Pública en moneda distinta del euro.

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión de deuda en moneda distinta del euro, a 
corto (con plazo de vencimiento no superior a un año) y a largo plazo (con vencimiento 
superior a un año).

Concepto 920. Emisión de Deuda Pública en moneda distinta del euro a corto plazo.
Concepto 921. Emisión de Deuda Pública en moneda distinta del euro a largo plazo.

Artículo 93.  Préstamos recibidos en moneda distinta del euro.

Recoge los ingresos derivados de préstamos nominados en moneda distinta del euro, 
cualquiera que sea el plazo de reembolso de los mismos, distinguiéndose éste a corto plazo 
(con plazo no superior a un año) y a largo plazo (con plazo superior a un año).

Concepto 930. Préstamos recibidos en moneda distinta del euro a corto plazo.
Concepto 931. Préstamos recibidos en moneda distinta del euro a largo plazo.

Artículo 94.  Depósitos y fianzas recibidos.

Recoge los depósitos constituidos y las fianzas ingresadas en metálico en las cajas de 
las entidades locales o sus organismos autónomos.

Concepto 940. Depósitos recibidos.
Concepto 941. Fianzas recibidas.

Clasificación económica de ingresos

Capítulo Artículo Concepto Subconcepto Denominación

1    Impuestos directos.

 10   Impuesto sobre la Renta.
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Capítulo Artículo Concepto Subconcepto Denominación

  100  Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas.

  101  Impuesto sobre Sociedades.

  102  Impuesto sobre la Renta de No Residentes.

 11   Impuestos sobre el capital.

  110  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

  111  Impuesto sobre Patrimonio.

  112  Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Rústica.

  113  Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes inmuebles de 
Naturaleza Urbana.

  114  Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes Inmuebles de 
características especiales.

  115  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

  116  Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana.

  117  Impuesto sobre viviendas desocupadas.

 13   Impuesto sobre las Actividades Económicas.

  130  Impuesto sobre Actividades Económicas.

 16   Recargos sobre impuestos directos del Estado y de la Comunidad 
Autónoma.

  160  Sobre impuestos del Estado.

  161  Sobre impuestos de la Comunidad Autónoma.

 17   Recargos sobre impuestos directos de otros entes locales.

  170  En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

  171  Recargo provincial en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

  179  Otros recargos sobre impuestos directos de otros entes locales.

 18   Impuestos directos extinguidos.

 19   Otros impuestos directos.

2    Impuestos indirectos.

 21   Impuestos sobre el Valor Añadido.

  210  Impuesto sobre el Valor Añadido.

 22   Sobre consumos específicos.

  220  Impuestos Especiales.

   220.00 Impuesto sobre el alcohol y bebidas derivadas.

   220.01 Impuesto sobre la cerveza.

   220.02 Impuesto sobre el vino y bebidas fermentadas.

   220.03 Impuesto sobre las labores del tabaco.

   220.04 Impuesto sobre hidrocarburos.

   220.05 Impuesto sobre determinados medios de transporte.

   220.06 Impuesto sobre productos intermedios.

   220.07 Impuesto sobre la energía.

   220.08 Impuesto sobre ventas minoristas de hidrocarburos.

   220.09 Exacción sobre la gasolina.

 26   Recargos sobre impuestos indirectos del Estado y de la 
Comunidad Autónoma.

  260  Sobre impuestos del Estado.

  261  Sobre impuestos de la Comunidad Autónoma.

 27   Recargos sobre impuestos indirectos de otros entes locales.

  270  Sobre impuestos de otros entes locales.

 28   Impuestos indirectos extinguidos.

 29   Otros impuestos indirectos.
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Capítulo Artículo Concepto Subconcepto Denominación

  290  Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

  291  Impuesto sobre gastos suntuarios (Cotos de caza y pesca).

  292  Arbitrio sobre importaciones y entregas de mercancías en 
Canarias (AIEM).

  293  Impuesto general indirecto canario (IGIC).

  294  Impuesto sobre la producción, los servicios y la importación (IPSI) 
de Ceuta y Melilla.

  295  Impuesto sobre primas de seguros.

  296  Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados.

  299  Otros Impuestos indirectos.

3    Tasas, precios públicos y otros ingresos.

 30   Tasas por la prestación de servicios públicos básicos.

  300  Servicio de abastecimiento de agua.

  301  Servicio de alcantarillado.

  302  Servicio de recogida de basuras.

  303  Servicio de tratamiento de residuos.

  304  Canon de saneamiento.

  309  Otras tasas por prestación de servicios básicos.

 31   Tasas por la prestación de servicios públicos de carácter social y 
preferente.

  310  Servicios hospitalarios.

  311  Servicios asistenciales.

  312  Servicios educativos.

  313  Servicios deportivos.

  319  Otras tasas por prestación de servicios de carácter preferente.

 32   Tasas por la realización de actividades de competencia local.

  320  Licencias de caza y pesca.

  321  Licencias urbanísticas.

  322  Cédulas de habitabilidad y licencias de primera ocupación.

  323  Tasas por otros servicios urbanísticos.

  324  Tasas sobre el juego.

  325  Tasa por expedición de documentos.

  326  Tasa por retirada de vehículos.

  329  Otras tasas por la realización de actividades de competencia 
local.

 33   Tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
del dominio público local.

  330  Tasa de estacionamiento de vehículos.

  331  Tasa por entrada de vehículos.

  332  Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial por 
empresas explotadoras de servicios de suministros.

  333  Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial por 
empresas explotadoras de servicios de telecomunicaciones.

  334  Tasa por apertura de calas y zanjas.

  335  Tasa por ocupación de la vía pública con terrazas.

  336  Tasa por ocupación de la vía pública con suspensión temporal del 
tráfico rodado.

  337  Tasas por aprovechamiento del vuelo.

  338  Compensación de Telefónica de España, S.A.

  339  Otras tasas por utilización privativa del dominio público.

 34   Precios públicos.
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Capítulo Artículo Concepto Subconcepto Denominación

  340  Servicios hospitalarios.

  341  Servicios asistenciales.

  342  Servicios educativos.

  343  Servicios deportivos.

  344  Entradas a museos, exposiciones, espectáculos.

  345  Servicio de transporte público urbano.

  349  Otros precios públicos.

 35   Contribuciones especiales.

  350  Para la ejecución de obras.

  351  Para el establecimiento o ampliación de servicios.

 36   Ventas.

 38   Reintegros de operaciones corrientes.

  380  Reintegro de avales.

  389  Otros reintegros de operaciones corrientes.

 39   Otros ingresos.

  391  Multas.

   391.00 Multas por infracciones urbanísticas.

   391.10 Multas por infracciones tributarias y análogas.

   391.20 Multas por infracciones de la Ordenanza de circulación.

   391.90 Otras multas y sanciones.

  392  Recargos del periodo ejecutivo y por declaración extemporánea 
sin requerimiento previo.

   392.00 Recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo.

   392.10 Recargo ejecutivo.

   392.11 Recargo de apremio.

  393  Intereses de demora.

  394  Prestación personal.

  395  Prestación de transporte.

  396  Ingresos por actuaciones de urbanización.

   396.00 Canon de urbanización.

   396.10 Cuotas de urbanización.

  397  Aprovechamientos urbanísticos.

   397.00 Canon por aprovechamientos urbanísticos.

   397.10 Otros ingresos por aprovechamientos urbanísticos.

  398  Indemnizaciones de seguros de no vida.

  399  Otros ingresos diversos.

4    Transferencia corrientes.

 40   De la Administración General de la Entidad Local.

 41   De Organismos Autónomos de la Entidad Local.

 42   De la Administración del Estado.

  420  De la Administración General del Estado.

   420.00 Participación en los Tributos del Estado.

   420.10 Fondo Complementario de Financiación.

   420.20 Compensación por beneficios fiscales.

   420.90 Otras transferencias corrientes de la Administración General del 
Estado.

  421  De Organismos Autónomos y agencias estatales.

   421.00 Del Servicio Público de Empleo Estatal.

   421.90 De otros Organismos Autónomos y Agencias.

  422  De fundaciones estatales.
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  423  De sociedades mercantiles estatales, entidades públicas 
empresariales y otros organismos públicos.

   423.00 De Loterías y Apuestas del Estado.

   423.90 De otras sociedades mercantiles estatales, entidades públicas 
empresariales y organismos públicos.

 43   De la Seguridad Social.

 44   De entes públicos y sociedades mercantiles de la Entidad local.

   440 De entes públicos.

   441 De sociedades mercantiles.

 45   De Comunidades Autónomas.

  450  De la Administración General de las Comunidades Autónomas.

   450.00 Participación en tributos de la Comunidad Autónoma.

   450.01 Otras transferencias incondicionadas.

   450.02
Transferencias corrientes en cumplimiento de convenios suscritos 
con la Comunidad Autónoma en materia de Servicios Sociales y 
Políticas de Igualdad.

   450.30 Transferencias corrientes en cumplimiento de convenios suscritos 
con la Comunidad Autónoma en materia de Educación.

   450.50
Transferencias corrientes en cumplimiento de convenios suscritos 
con la Comunidad Autónoma en materia de Empleo y Desarrollo 
local.

   450.60 Otras transferencias corrientes en cumplimiento de convenios 
suscritos con la Comunidad Autónoma.

   450.80 Otras subvenciones corrientes de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma.

  451  De Organismos Autónomos y agencias de las Comunidades 
Autónomas.

  452  De fundaciones de las Comunidades Autónomas.

  453  
De sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y 
otros organismos públicos dependientes de las Comunidades 
Autónomas.

 46   De Entidades Locales.

  461  De Diputaciones, Consejos o Cabildos.

  462  De Ayuntamientos.

  463  De Mancomunidades.

  464  De Áreas Metropolitanas.

  465  De Comarcas.

  466  De otras Entidades que agrupen Municipios.

  467  De Consorcios.

  468  De Entidades locales Menores.

 47   De Empresas privadas.

 48   De familias e instituciones sin fines de lucro.

 49   Del exterior.

  490  Del Fondo Social Europeo.

  491  Del Fondo de Desarrollo Regional.

  492  Del Fondo de Cohesión.

  493  Del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).

  494  Del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

  495  Del FEOGA-Orientación.

  496  Del Fondo Europeo de la Pesca (FEP).

  497  Otras transferencias de la Unión Europea.

  499  Otras transferencias del exterior, excluyendo la Unión Europea.

5    Ingresos patrimoniales.
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 50   Intereses de títulos y valores.

  500  Del Estado.

  501  De Organismos Autónomos y agencias.

  504  De sociedades mercantiles estatales, entidades públicas 
empresariales y otros organismos públicos.

  505  De Comunidades Autónomas.

  506  De Entidades locales.

  507  De empresas privadas.

 51   Intereses de anticipos y préstamos concedidos.

  511  De Organismos Autónomos y agencias.

  514  De sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y 
otros organismos públicos.

  518  De familias e instituciones sin ánimo de lucro.

 52   Intereses de depósitos.

 53   Dividendos y participación beneficios.

  531  De Organismos Autónomos y agencias.

  534  De Sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y 
otros organismos públicos.

   534.00 De sociedades y entidades dependientes de las entidades 
locales.

   534.10 De sociedades y entidades no dependientes de las entidades 
locales.

  537  De empresas privadas.

 54   Rentas de bienes inmuebles.

  541  Arrendamientos de fincas urbanas.

  542  Arrendamientos de fincas rústicas.

  544  Censos.

  549  Otras rentas de bienes inmuebles.

 55   Productos de concesiones y aprovechamientos especiales.

  550  De concesiones administrativas con contraprestación periódica.

  551  De concesiones administrativas con contraprestación no 
periódica.

  552  Derecho de superficie con contraprestación periódica.

  553  Derecho de superficie con contraprestación no periódica.

  554  Aprovechamientos agrícolas y forestales.

   554.00 Producto de explotaciones forestales.

   554.10 Fondo de mejora de montes.

  555  Aprovechamientos especiales con contraprestación.

  559  Otras concesiones y aprovechamientos.

 59   Otros ingresos patrimoniales.

  591  Beneficios por realización de inversiones financieras.

  592  Ingresos por operaciones de intercambio financiero.

  599  Otros ingresos patrimoniales.

6    Enajenación de inversiones reales.

 60   De terrenos.

  600  Venta de solares.

  601  Venta de fincas rústicas.

  602  Parcelas sobrantes de la vía pública.

  603  Patrimonio público del suelo.

  609  Otros terrenos.

 61   De las demás inversiones reales.
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  611  De inversiones de carácter inmaterial.

  612  De objetos valiosos.

  619  De otras inversiones reales.

 68   Reintegros por operaciones de capital.

  680  De ejercicios cerrados.

7    Transferencias de capital.

 70   De la Administración General de la Entidad Local.

 71   De Organismos Autónomos de la Entidad Local.

 72   De la Administración del Estado.

  720  De la Administración General del Estado.

  721  De Organismos Autónomos y agencias estatales.

   721.00 Del Servicio Público de Empleo Estatal.

   721.90 De otros Organismos Autónomos y agencias.

  722  De fundaciones estatales.

  723  De sociedades mercantiles estatales, entidades públicas 
empresariales y otros organismos públicos.

   723.00 De Loterías y Apuestas del Estado.

   723.90 De otras sociedades mercantiles estatales, entidades públicas 
empresariales y otros organismos públicos.

 73   De la Seguridad Social.

 74   De entes públicos y sociedades mercantiles de la Entidad local.

  740  De entes públicos.

  741  De sociedades mercantiles.

 75   De Comunidades Autónomas.

  750  De la Administración General de las Comunidades Autónomas.

   750.00 Subvenciones afectas a la amortización de préstamos y 
operaciones financieras.

   750.02
Transferencias de capital en cumplimiento de convenios suscritos 
con la Comunidad Autónoma en materia de Servicios Sociales y 
Políticas de Igualdad.

   750.30 Transferencias de capital en cumplimiento de convenios suscritos 
con la Comunidad Autónoma en materia de Educación.

   750.50
Transferencias de capital en cumplimiento de convenios suscritos 
con la Comunidad Autónoma en materia de Empleo y Desarrollo 
local.

   750.60 Otras transferencias de capital en cumplimiento de convenios 
suscritos con la Comunidad Autónoma.

   750.80 Otras transferencias de capital de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma.

  751  De Organismos Autónomos y agencias de las Comunidades 
Autónomas.

  752  De fundaciones de las Comunidades Autónomas.

  753  
De sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y 
otros organismos públicos dependientes de las Comunidades 
Autónomas.

 76   De Entidades Locales.

  761  De Diputaciones, Consejos o Cabildos.

  762  De Ayuntamientos.

  763  De Mancomunidades.

  764  De Áreas Metropolitanas.

  765  De Comarcas.

  766  De otras Entidades que agrupen Municipios.

  767  De Consorcios.
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  768  De Entidades locales Menores.

 77   De empresas privadas.

 78   De familias e instituciones sin fines de lucro.

 79   Del exterior.

  790  Del Fondo Social Europeo.

  791  Del Fondo de Desarrollo Regional.

  792  Del Fondo de Cohesión.

  793  Del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).

  794  Del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

  795  Del FEOGA-Orientación.

  796  Del Fondo Europeo de la Pesca (FEP).

  797  Otras transferencias de la Unión Europea.

  799  Otras transferencias del exterior, excluyendo la Unión Europea.

8    Activos financieros.

 80   Enajenación de deuda del sector público.

  800  Enajenación de deuda del sector público a corto plazo.

   800.00 Del Estado.

   800.10 De Comunidades Autónomas.

   800.20 De Entidades locales.

  801  Enajenación de deuda del sector público a largo plazo.

   801.00 Del Estado.

   801.10 De Comunidades Autónomas.

   801.20 De Entidades locales.

 81   Enajenación de obligaciones y bonos fuera del sector público.

  810  Enajenación de obligaciones y bonos fuera del sector público a 
corto plazo.

  811  Enajenación de obligaciones y bonos fuera del sector público a 
largo plazo.

 82   Reintegro de préstamos y anticipos concedidos al sector público.

  820  Reintegro de préstamos y anticipos concedidos al sector público 
a corto plazo.

   820.00 Del Estado.

   820.10 De Comunidades Autónomas.

   820.20 De Entidades locales.

  821  Reintegro de préstamos y anticipos concedidos al sector público 
a largo plazo.

   821.00 Del Estado.

   821.10 De Comunidades Autónomas.

   821.20 De Entidades locales.

 83   Reintegros de préstamos de fuera del sector público.

  830  Reintegros de préstamos de fuera del sector público a corto 
plazo.

  831  Reintegros de préstamos de fuera del sector público a largo 
plazo.

 84   Devolución de depósitos y fianzas constituidos.

  840  Devolución de depósitos.

  841  Devolución de fianzas.

 85   Enajenación de acciones y participaciones del sector público.

 86   Enajenación de acciones y participaciones fuera del sector 
público.

 87   Remanente de tesorería.
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  870  Remanente de tesorería.

   870.00 Para gastos generales.

   870.10 Para gastos con financiación afectada.

9    Pasivos financieros.

 90   Emisión de Deuda Pública en euros.

  900  Emisión de Deuda Pública en euros a corto plazo.

  901  Emisión de Deuda Pública en euros a largo plazo.

 91   Préstamos recibidos en euros.

  910  Préstamos recibidos a corto plazo de entes del sector público.

  911  Préstamos recibidos a largo plazo de entes del sector público.

  912  Préstamos recibidos a corto plazo de entes de fuera del sector 
público.

  913  Préstamos recibidos a largo plazo de entes de fuera del sector 
público.

 92   Emisión de Deuda Pública en moneda distinta del euro.

  920  Emisión de Deuda Pública en moneda distinta del euro a corto 
plazo.

  921  Emisión de Deuda Pública en moneda distinta del euro a largo 
plazo.

 93   Préstamos recibidos en moneda distinta del euro.

  930  Préstamos recibidos en moneda distinta del euro a corto plazo.

  931  Préstamos recibidos en moneda distinta del euro a largo plazo.

 94   Depósitos y fianzas recibidos.

  940  Depósitos recibidos.

  941  Fianzas recibidas.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 240, de 5 de octubre de 2012

Referencia: BOE-A-2012-12423

TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 8 de noviembre de 2014

El principio de transparencia como base del funcionamiento de las Administraciones 
Públicas resulta clave para la rendición de cuentas y el control de la gestión pública, así 
como contribuye a generar confianza en correcto funcionamiento del sector público.

La importancia de este principio llevó al legislador a establecer en el artículo 6 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
la obligación de las Administraciones Públicas de suministrar toda la información necesaria 
para el cumplimiento de las disposiciones de la citada Ley así como de las normas y 
acuerdos que se adopten en su desarrollo.

Asimismo, las Administraciones Públicas se comprometen a garantizar no sólo la 
coherencia de las normas y procedimientos contables, sino también la integridad de los 
sistemas de recopilación y tratamiento de datos, asegurando de este modo que se mantiene 
la exactitud de la información suministrada y se permite la verificación de su situación 
financiera.

Con esta Orden Ministerial se da un paso más en la aplicación del mencionado principio 
de transparencia por entender que éste es un instrumento indispensable que permitirá llevar 
a cabo un seguimiento más efectivo del cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, y del resto de obligaciones fiscales europeas, del conjunto de las 
Administraciones, con las que España está plenamente comprometida.

Un desarrollo correcto de este principio favorece, no sólo una mejor coordinación y una 
adecuada remisión de información entre las diferentes Administraciones, sino que también, 
refuerza el compromiso de España de cumplir con las obligaciones europeas en materia de 
estabilidad presupuestaria, que son una prioridad absoluta, y con el resto de instituciones 
internacionales que han ido incrementando sus exigencias de transparencia a todas las 
Administraciones Públicas.

Se trata de aumentar la transparencia concretando las obligaciones legales de 
información de las Administraciones territoriales y mejorar la calidad de la información al 
coordinarla, hacerla comparable y más fiable.

A esta apuesta por mejorar la cantidad y calidad de información disponible hay que 
añadir la potenciación de la publicidad activa de una información más completa, centralizada, 
homogénea y de fácil acceso que contribuye a la rendición de cuentas y a un mejor control 
de la gestión pública.
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CAPÍTULO IV

Obligaciones de suministro de información en el ámbito de las Corporaciones 
Locales

Artículo 15.  Obligaciones anuales de suministro de información.

Con carácter anual se remitirá la siguiente información:

1. Antes del 15 de septiembre de cada año:

Las líneas fundamentales de los Presupuestos para el ejercicio siguiente conteniendo 
toda la información necesaria conforme a la normativa europea y al menos la siguiente 
información:

a) Definición de las principales políticas que inspiran el presupuesto con indicación de las 
medidas de ingresos y gastos en las que se basan.

b) Saldos presupuestarios y explicación de su adecuación al objetivo de estabilidad 
fijado. Toda la información complementaria que permita relacionar el saldo resultante de los 
ingresos y gastos del presupuesto con la capacidad y necesidad de financiación calculada 
conforme a normas del sistema europeo de cuentas.

c) Información sobre los ingresos previstos en el proyecto de presupuestos, tanto en lo 
relativo a los recursos del sistema de financiación sujetos a entregas a cuenta y posterior 
liquidación como al resto de ingresos en sus principales rúbricas.

d) Información sobre las dotaciones de gastos contenidas en el proyecto de presupuesto 
y sus evoluciones respecto al ejercicio precedente.

e) Modificaciones significativas en los criterios de presupuestación que permitan una 
comparativa homogénea con el ejercicio precedente.

f) Información sobre las diferencias existentes en los objetivos y previsiones, así como en 
las medidas o resto de variables consideradas para la elaboración de las líneas 
fundamentales de los Presupuestos del ejercicio siguiente, en relación a las utilizadas para la 
elaboración del plan presupuestario a medio plazo establecido en el artículo 6. En el caso de 
producirse tales diferencias, debe procederse a la remisión de la información actualizada 
relativa a dicho plan presupuestario.

g) El estado de previsión de movimiento y situación de la deuda.
h) El informe de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de 

estabilidad y del límite de deuda.

2. Antes del 1 de noviembre de cada año, la información relativa al coste efectivo de los 
servicios que prestan, partiendo de los datos contenidos en la liquidación del presupuesto 
general y, en su caso, de las cuentas anuales aprobadas de las entidades vinculadas o 
dependientes, correspondientes al ejercicio inmediato anterior, de acuerdo lo previsto en la 
Orden por la que se establecen los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios 
prestados por las entidades locales.

3. Antes del 31 de enero de cada año:

a) Los presupuestos aprobados y los estados financieros iniciales de todos los sujetos y 
entidades comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Orden, de las inversiones 
previstas realizar en ejercicio y en los tres siguientes, con su correspondiente propuesta de 
financiación y los estados de previsión de movimiento y situación de la deuda.

Si a 31 de enero no se hubiera aprobado el Presupuesto, deberá remitirse el prorrogado 
con las modificaciones derivadas de las normas reguladoras de la prórroga, hasta la entrada 
en vigor del nuevo Presupuesto.

b) La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos del 
presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación, calculada conforme a las normas 
del Sistema Europeo de Cuentas.

c) El informe de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad y del límite de la deuda.

d) La información relativa a personal recogida en los apartados 1 y 2 del artículo 7.
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e) Información sobre los pasivos contingentes, como son las garantías públicas y 
préstamos morosos, que puedan incidir de manera significativa en los presupuestos de las 
Corporaciones Locales.

f) Las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán remitir Información detallada de los 
beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada entidad local.

El resto de Corporaciones Locales remitirán esa información de acuerdo con lo previsto 
en sus respectivos presupuestos, en los términos establecidos por la citada Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

4. Antes del 31 de marzo del año siguiente al ejercicio en que vayan referidas las 
liquidaciones:

a) Los presupuestos liquidados y las cuentas anuales formuladas por los sujetos y 
entidades sometidos al Plan General de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones 
sectoriales, con sus anexos y estados complementarios.

b) Las obligaciones frente a terceros, vencidas, líquidas, exigibles no imputadas a 
presupuesto.

c) La situación a 31 de diciembre del ejercicio anterior de la deuda viva, incluidos los 
cuadros de amortización.

d) La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos del 
Presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación, calculada conforme a las normas 
del Sistema Europeo de Cuentas.

e) El informe de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad, de la regla de gasto y del límite de la deuda.

f) Información relativa a las inversiones financieramente sostenibles ejecutadas en 
aplicación de lo previsto en la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

5. Con anterioridad a 31 de octubre del año siguiente al ejercicio al que vayan referidas 
las liquidaciones, se remitirá:

a) Las cuentas anuales aprobadas por la junta general de accionistas u órgano 
competente, acompañadas, en su caso, del informe de auditoría, de todos los sujetos y 
entidades comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Orden.

b) La copia de la cuenta general así como los documentos adicionales precisos para 
obtener la siguiente información: liquidación del presupuesto completa, detalle de 
operaciones no presupuestarias, estado de la deuda, incluida la deuda aplazada en convenio 
con otras Administraciones Públicas y avales otorgados.

c) La información relativa a personal recogida en los apartados 1 y 2 del artículo 7.

Artículo 16.  Obligaciones trimestrales de suministro de información.

Antes del último día del mes siguiente a la finalización de cada trimestre del año se 
remitirá la siguiente información:

1. La actualización de los presupuestos en ejecución, incorporadas las modificaciones 
presupuestarias ya tramitadas y/o las previstas tramitar hasta final de año, y de las 
previsiones de ingresos y gastos de las entidades sujetas al Plan general de Contabilidad de 
Empresas o a sus adaptaciones sectoriales, y sus estados complementarios.

2. Las obligaciones frente a terceros, vencidas, líquidas, exigibles, no imputadas a 
presupuesto.

3. La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos del 
presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación, calculada conforme a las normas 
del Sistema Europeo de Cuentas.

4. La actualización del informe de la intervención del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad y del límite de la deuda. Asimismo, la intervención realizará una valoración del 
cumplimiento de la regla de gasto al cierre del ejercicio.
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5. Un resumen del estado de ejecución del presupuesto acumulado a final de cada 
trimestre, de los ingresos y gastos del presupuesto, y de sus estados complementarios, con 
indicación de los derechos recaudados del ejercicio corriente y de los ejercicios cerrados y 
las desviaciones respecto a las previsiones.

Los estados de ejecución, para el mismo período, de los ingresos y gastos, para las 
entidades sujetas al Plan General de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones 
sectoriales.

6. El informe trimestral, regulado en el artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, en la que se incluirá, al menos, 
de acuerdo con la metodología establecida para el cálculo el periodo medio de pago a 
proveedores de las Administraciones Públicas, el detalle del periodo medio de pago global a 
proveedores y del periodo medio de pago mensual y acumulado a proveedores, así como de 
las operaciones pagadas y pendientes de pago de cada entidad y del conjunto de la 
Corporación Local.

7. Las actualizaciones de su Plan de tesorería y detalle de las operaciones de deuda viva 
que contendrá al menos información relativa a:

a) Calendario y presupuesto de Tesorería que contenga sus cobros y pagos mensuales 
por rúbricas, distinguiendo los pagos incluidos en el cálculo del período medio de pago a 
proveedores e incluyendo la previsión de su mínimo mensual de tesorería.

b) Previsión mensual de ingresos.
c) Saldo de deuda viva.
d) Impacto de las medidas de ahorro y medidas de ingresos previstas y calendario 

previsto de impacto en presupuesto.
e) Vencimientos mensuales de deuda a corto y largo plazo.
f) Calendario y cuantías de necesidades de endeudamiento.
g) Evolución del saldo de las obligaciones reconocidas pendientes de pago tanto del 

ejercicio corriente como de los años anteriores, distinguiendo el importe de las obligaciones 
pendientes de pago incluidas en el cálculo del período medio de pago a proveedores.

h) Perfil de vencimientos de la deuda de los próximos diez años.

8. De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se 
desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de 
los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la siguiente información relativa a su 
período medio de pago a proveedores referido al trimestre anterior:

a) El período medio de pago global a proveedores trimestral y su serie histórica.
b) El período medio de pago trimestral de cada entidad y su serie histórica.
c) La ratio trimestral de operaciones pagadas de cada entidad y su serie histórica.
d) La ratio de operaciones pendientes de pago trimestral de cada entidad y su serie 

histórica.

9. Los datos de ejecución previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 7 relativos a las 
unidades integrantes del sector Administraciones Públicas de la contabilidad nacional así 
como el número de efectivos referidos al último día del trimestre anterior.

10. Del cumplimiento de la obligación de suministro de información a la que se refiere 
este precepto, y en lo que se refiere a los tres primeros trimestres da cada año, quedarían 
excluidas las Corporaciones Locales de población no superior a 5.000 habitantes, salvo la 
información mencionada en los apartados 7 y 8 anteriores.

Artículo 17.  Obligaciones no periódicas de suministro de información referidas a 
operaciones de préstamo y emisiones de deuda.

En el plazo máximo de un mes desde que se suscriba, cancele o modifique, una 
operación de préstamo, crédito o emisiones de deuda, en todas sus modalidades, los avales 
y garantías prestados en cualquier clase de crédito, las operaciones de arrendamiento 
financiero, así como cualesquiera otras que afecten a la posición financiera futura, 
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concertadas por las Corporaciones Locales o sus entidades dependientes incluidas en el 
ámbito subjetivo de esta Orden, se comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Publicas las condiciones de la operación y su cuadro de amortización.

CAPÍTULO V

Publicidad de la información y consecuencias de los incumplimientos

Artículo 18.  Publicidad de la información para conocimiento general.

1. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas publicará periódicamente a 
través de la central de información económico-financiera de las Administraciones Públicas la 
siguiente información sobre cada Comunidad Autónoma para conocimiento general:

a) Información anual sobre los Proyectos de Presupuestos Generales de las 
Comunidades Autónomas que será publicada en el mes de diciembre del año anterior al que 
van referidos.

b) Información anual sobre los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, con el siguiente alcance y plazos: en el primer trimestre del año, datos de 
avance y en el último trimestre del año, datos definitivos.

c) Información anual sobre la liquidación de los presupuestos de las Comunidades 
Autónomas referida al penúltimo ejercicio anterior, con el siguiente alcance y plazos: en el 
primer trimestre del año, datos de avance y en el segundo trimestre del año, datos 
definitivos.

d) En el mes de abril se publicará información anual del subsector de las Comunidades 
Autónomas del año anterior en términos de contabilidad nacional, incluyendo el detalle de las 
principales rúbricas de ingresos y gastos. En el cuarto trimestre del año se actualizará la 
información anterior y, además, se publicará la clasificación funcional del gasto de las 
Comunidades Autónomas según la clasificación de las funciones de las administraciones 
públicas y el detalle de las rúbricas de impuestos percibidos por las Comunidades 
Autónomas.

e) Los informes sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, de 
deuda pública y de la regla de gasto regulados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad, que se refieran a las 
Comunidades Autónomas, en las fechas mencionadas en el citado artículo de la Ley 
Orgánica.

f) Información mensual del subsector de las Comunidades Autónomas en términos de 
contabilidad nacional, detallando las principales rúbricas de ingresos y gastos, dentro de los 
45 días siguientes a la finalización del plazo para la remisión de la información mensual.

g) Información mensual sobre la ejecución de los presupuestos de las Comunidades 
Autónomas, en el mes siguiente a la finalización del plazo para la remisión de la información 
mensual.

h) Inventario de Entes dependientes de las Comunidades Autónomas.
i) Informe semestral sobre el impacto del sector público autonómico en la actividad 

económica-financiera, en el mes siguiente a la actualización del Inventario de Entes 
Dependientes de las Comunidades Autónomas,.

j) Información detallada anual sobre los beneficios fiscales y su incidencia en los 
ingresos.

k) En el mes siguiente a la finalización del plazo para la remisión de los datos 
mensuales, el dato del periodo medio de pago a proveedores comunicado al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas por las Comunidades Autónomas, así como el detalle 
de la información más relevante en materia de morosidad y deuda comercial. Todo ello, sin 
perjuicio de que la Comunidad Autónoma publique antes del día treinta de cada mes la 
información relativa al período medio de pago a proveedores referida al mes anterior.

l) Información sobre los pasivos contingentes, como son las garantías públicas, que 
puedan incidir de manera significativa en los presupuestos públicos.

2. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas publicará periódicamente a 
través de la central de información económico-financiera de las Administraciones Públicas la 
siguiente información sobre Corporaciones Locales para conocimiento general:

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 17



a) Información anual de Presupuestos Generales de las Corporaciones Locales y/o 
estados financieros iniciales con el siguiente alcance y plazos: en el segundo y tercer 
trimestre del año datos de avance y en el cuarto trimestre datos definitivos.

b) Información anual de liquidación de los presupuestos del ejercicio anterior de las 
Corporaciones Locales y las cuentas anuales para las entidades sometidas al Plan General 
de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales con el siguiente alcance y 
plazos: en el segundo y tercer trimestre, los datos de avance de liquidación de presupuesto y 
cuentas formuladas, y en el cuarto trimestre los datos definitivos de liquidación de 
presupuesto y cuentas aprobadas.

c) En el mes de abril de cada año se publicará información anual del subsector de las 
Corporaciones Locales del año anterior en términos de contabilidad nacional, con el detalle 
de las principales rúbricas de ingresos y gastos. En el cuarto trimestre se actualizará la 
información anterior y, además, se publicará la clasificación funcional del gasto de las 
Corporaciones Locales según la clasificación de las funciones de las administraciones 
públicas y el destalle de las rúbricas de impuestos percibidos por las Corporaciones Locales.

d) Antes del 1 de diciembre de cada año se publicará información relativa al coste 
efectivo de los servicios públicos, con el contenido establecido en la Orden por la que se 
establecen los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las 
entidades locales.

e) Los informes sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, de 
deuda pública y de la regla de gasto regulados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, que se refieran a las Corporaciones Locales, en las fechas mencionadas en el 
citado artículo de la Ley Orgánica.

f) Información trimestral resumida de la ejecución acumulada a final de cada trimestre de 
los presupuestos de las Corporaciones Locales y de los ingresos y gastos para las entidades 
sujetas al Plan General de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales, en el 
segundo mes desde la finalización del plazo para la remisión de la información trimestral.

g) En el primer trimestre del año, el Informe sobre Deuda viva a 31 de diciembre del 
ejercicio anterior, según el Protocolo de Déficit Excesivo de las Entidades, a partir de la 
información remitida por el Banco de España.

h) En el mes siguiente a la finalización del plazo para la remisión de los datos 
mensuales, el dato del periodo medio de pago a proveedores comunicado al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas por las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito 
subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Todo ello, 
sin perjuicio de que la Corporación Local publique antes del día treinta de cada mes la 
información relativa al período medio de pago a proveedores referida al mes anterior.

La citada periodicidad será trimestral en cuanto al resto de Corporaciones Locales. La 
mencionada información se publicará dentro de los 30 días siguientes a la finalización del 
plazo para la remisión de la información mensual o trimestral, según proceda.

i) Información trimestral del subsector de las Corporaciones Locales en términos de 
contabilidad nacional, detallando las principales rúbricas de ingresos y gastos, dentro del 
trimestre siguiente al que se refieran.

j) Información de la Base de Datos de Entidades Locales e Inventario de Entes del 
Sector Público Local.

k) Información sobre los pasivos contingentes, como son las garantías públicas, que 
puedan incidir de manera significativa en los presupuestos públicos.

l) Información detallada anual sobre los beneficios fiscales y su incidencia en los 
ingresos de las entidades locales de conformidad con lo previsto en esta Orden.

3. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas publicará, a través de la central 
de información económico-financiera, de las Administraciones Públicas la siguiente 
información para conocimiento general:

a) Información de los planes de ajuste, el día siguiente al que hayan sido acordados con 
el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
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b) La advertencia formulada por el Gobierno a una Comunidad Autónoma o una 
Corporación Local en caso de apreciar un incumplimiento del objetivo de estabilidad, del 
objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, el día siguiente al de su formulación.

c) Los Planes económico-financieros o de reequilibrio, según corresponda, el día 
siguiente al de su presentación en el Consejo de Política Fiscal y Financiera.

d) El plan económico-financiero de la Corporación Local, en el plazo de cinco días 
naturales desde su recepción o su aprobación por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, según corresponda.

e) Los informes de seguimiento de los planes económico-financieros o de reequilibrio de 
las Comunidades Autónomas, según corresponda, serán publicados en el plazo máximo de 
quince días naturales a contar desde la publicación de los datos de ejecución presupuestaria 
autonómica.

f) Los informes de seguimiento de los planes económico-financieros de las 
Corporaciones Locales, serán publicados en el plazo máximo de dos meses a contar desde 
la finalización del semestre al que se refiere.

Artículo 19.  Incumplimiento de la obligación de remisión de información.

Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que corresponda, el incumplimiento 
de las obligaciones de remisión de información recogidas en esta Orden, tanto en lo referido 
a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de los datos requeridos o el 
modo de envío, dará lugar a un requerimiento de cumplimiento.

El requerimiento de cumplimiento indicará el plazo, no superior a quince días naturales, 
para atender la obligación incumplida con apercibimiento de que transcurrido el mencionado 
plazo se procederá a dar publicidad al incumplimiento y a la adopción de las medidas 
automáticas de corrección previstas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.6 de la mencionada Ley.

Disposición adicional única.  Comunidad Foral de Navarra y Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

La presente Orden será de aplicación a la Comunidad Foral de Navarra y a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco de conformidad con lo dispuesto en la disposición final 
tercera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril y sin perjuicio de que en el seno de la 
Comisión Mixta del Concierto y la Comisión Coordinadora, respectivamente, se puedan 
acordar especialidades derivadas del régimen foral.

Disposición transitoria única.  Obligaciones de suministro de información y medios de 
remisión.

(Derogada)

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.

Esta Orden se dicta en ejercicio de la habilitación competencial contenida en el artículo 
27.4 y en la disposición final segunda de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como en la disposición final 
segunda del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la 
financiación de los pagos a proveedores y en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria 
y de fomento de la competitividad.

Disposición final segunda.  Aplicación y ejecución de la Orden.

Se habilita a los titulares de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos y de la 
Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, en el ámbito de sus respectivas 
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Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales.

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 59, de 9 de marzo de 2004

Referencia: BOE-A-2004-4214

TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 31 de marzo de 2015

I

La disposición adicional quinta de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de 
los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, añade una disposición 
adicional decimotercera a la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, estableciendo que el Gobierno 
elaborará y aprobará en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El plazo de esta habilitación fue ampliado a 15 meses por la disposición final 
decimosexta de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social, que modifica la disposición adicional decimotercera de la Ley 51/2002, de 
27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

Esta habilitación tiene por finalidad dotar de mayor claridad al sistema tributario y 
financiero aplicable a las entidades locales mediante la integración en un único cuerpo 
normativo de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 
en particular determinadas disposiciones adicionales y transitorias de esta última, 
contribuyendo con ello a aumentar la seguridad jurídica de la Administración tributaria y, 
especialmente, de los contribuyentes.

No obstante, esta delegación legislativa tiene el alcance más limitado de los previstos en 
el apartado 5 del artículo 82 de la Constitución, ya que se circunscribe a la mera formulación 
de un texto único y no incluye autorización para regularizar, aclarar y armonizar los textos 
legales a refundir.

II

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, publicada en el "Boletín Oficial del Estado" de 30 de 
diciembre de 1988, aprobó una nueva normativa reguladora de las haciendas locales, en su 
vertiente tributaria y financiera. No obstante, desde su entrada en vigor, dicha ley ha 
experimentado diversas modificaciones, entre las que pueden destacarse, por su carácter 
reciente y su trascendencia, las llevadas a cabo por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social, y por la ya comentada Ley 51/2002, de 
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efectúan los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de 
uso, acceso o interconexión a estas.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se entenderá por ingresos brutos procedentes 
de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por 
esta como contraprestación por los servicios prestados en cada término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos que 
graven los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros 
que no constituyan un ingreso propio de la entidad a la que se aplique este régimen especial 
de cuantificación de la tasa. Asimismo, no se incluirán entre los ingresos brutos procedentes 
de la facturación las cantidades percibidas por aquellos servicios de suministro que vayan a 
ser utilizados en aquellas instalaciones que se hallen inscritas en la sección 1.ª ó 2.ª del 
Registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica del Ministerio de 
Economía, como materia prima necesaria para la generación de energía susceptible de 
tributación por este régimen especial.

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros deducirán de sus 
ingresos brutos de facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de 
acceso o interconexión a sus redes. Las empresas titulares de tales redes deberán computar 
las cantidades percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos de facturación.

El importe derivado de la aplicación de este régimen especial no podrá ser repercutido a 
los usuarios de los servicios de suministro a que se refiere este párrafo c).

Las tasas reguladas en este párrafo c) son compatibles con otras tasas que puedan 
establecerse por la prestación de servicios o la realización de actividades de competencia 
local, de las que las empresas a que se refiere este párrafo c) deban ser sujetos pasivos 
conforme a lo establecido en el artículo 23.1.b) de esta ley, quedando excluida, por el pago 
de esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales.

2. En general, y con arreglo a lo previsto en el párrafo siguiente, el importe de las tasas 
por la prestación de un servicio o por la realización de una actividad no podrá exceder, en su 
conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate o, en su defecto, 
del valor de la prestación recibida.

Para la determinación de dicho importe se tomarán en consideración los costes directos 
e indirectos, inclusive los de carácter financiero, amortización del inmovilizado y, en su caso, 
los necesarios para garantizar el mantenimiento y un desarrollo razonable del servicio o 
actividad por cuya prestación o realización se exige la tasa, todo ello con independencia del 
presupuesto u organismo que lo satisfaga. El mantenimiento y desarrollo razonable del 
servicio o actividad de que se trate se calculará con arreglo al presupuesto y proyecto 
aprobados por el órgano competente.

3. La cuota tributaria consistirá, según disponga la correspondiente ordenanza fiscal, en:

a) La cantidad resultante de aplicar una tarifa,
b) Una cantidad fija señalada al efecto, o
c) La cantidad resultante de la aplicación conjunta de ambos procedimientos.

4. Para la determinación de la cuantía de las tasas podrán tenerse en cuenta criterios 
genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas.

5. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la 
destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la 
tasa a que hubiera lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos 
gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de 
los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

Las entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y 
reintegros a que se refiere el presente apartado.

Artículo 25.  Acuerdos de establecimiento de tasas: informe técnico-económico.

Los acuerdos de establecimiento de tasas por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público, o para financiar total o parcialmente los 
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nuevos servicios, deberán adoptarse a la vista de informes técnico-económicos en los que 
se ponga de manifiesto el valor de mercado o la previsible cobertura del coste de aquellos, 
respectivamente. Dicho informe se incorporará al expediente para la adopción del 
correspondiente acuerdo.

Artículo 26.  Devengo.

1. Las tasas podrán devengarse, según la naturaleza de su hecho imponible y conforme 
determine la respectiva ordenanza fiscal:

a) Cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, o cuando se inicie la 
prestación del servicio o la realización de la actividad, aunque en ambos casos podrá 
exigirse el depósito previo de su importe total o parcial.

b) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se 
realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

2. Cuando la naturaleza material de la tasa exija el devengo periódico de ésta, y así se 
determine en la correspondiente ordenanza fiscal, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de 
cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de 
inicio o cese en la utilización privativa, el aprovechamiento especial o el uso del servicio o 
actividad, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el 
consiguiente prorrateo de la cuota, en los términos que se establezcan en la correspondiente 
ordenanza fiscal.

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la actividad 
administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público no se 
preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente.

Artículo 27.  Gestión.

1. Las entidades locales podrán exigir las tasas en régimen de autoliquidación.
2. Las entidades locales podrán establecer convenios de colaboración con entidades, 

instituciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de las tasas, con el fin 
de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de 
aquéllas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.

Sección 4.ª Contribuciones especiales

Subsección 1.ª Hecho imponible

Artículo 28.  Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención por el sujeto 
pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la 
realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos, de 
carácter local, por las entidades respectivas.

Artículo 29.  Obras y servicios públicos locales.

1. Tendrán la consideración de obras y servicios locales:

a) Los que realicen las entidades locales dentro del ámbito de sus competencias para 
cumplir los fines que les estén atribuidos, excepción hecha de los que aquéllas ejecuten a 
título de dueños de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realicen dichas entidades por haberles sido atribuidos o delegados por otras 
entidades públicas y aquellos cuya titularidad hayan asumido de acuerdo con la ley.

c) Los que realicen otras entidades públicas, o los concesionarios de estos, con 
aportaciones económicas de la entidad local.

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales los comprendidos en el 
párrafo a) del apartado anterior, aunque sean realizados por organismos autónomos o 
sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a una entidad local, por 
concesionarios con aportaciones de dicha entidad o por asociaciones de contribuyentes.
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2) REALIZACIÓN DE COBROS: Pone de manifiesto la 
proporción de cobros que se han efectuado en el ejercicio 
relativos a derechos pendientes de cobro de presupuestos ya 
cerrados.  

Cobros 

Saldo inicial de derechos (+/-modificaciones y anulaciones) 
 

26. Información sobre el coste de las actividades.  
Para confeccionar la información que se recoge en los cuadros que a 
continuación se incluyen se tendrá en cuenta lo previsto en la norma f) 
de elaboración de la memoria. 
 

1. RESUMEN GENERAL DE COSTES DE LA ENTIDAD. 
 
 

ELEMENTOS IMPORTE % 

COSTES DE PERSONAL   
Sueldos y salarios   
Indemnizaciones   
Cotizaciones sociales a cargo del empleador   
Otros costes sociales   
Indemnizaciones por razón del servicio   
Transporte de personal   

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS   
Coste de materiales de reprografía e imprenta   
Coste de otros materiales   
Adquisición de bienes de inversión   
Trabajos realizados por otras entidades   

SERVICIOS EXTERIORES   
Costes de investigación y desarrollo del ejercicio   
Arrendamientos y cánones   
Reparaciones y conservación   
Servicios de profesionales independientes   
Transportes   
Servicios bancarios y similares   
Publicidad, propaganda y relaciones públicas   
Suministros   
Comunicaciones   
Costes diversos   

TRIBUTOS   
COSTES CALCULADOS   

Amortizaciones   
COSTES FINANCIEROS   
COSTES DE TRANSFERENCIAS   
OTROS COSTES   

TOTAL   
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2. RESUMEN DEL COSTE POR ELEMENTOS DE LAS ACTIVIDADES. 
  

ACTIVIDAD:  
 

ELEMENTOS Coste 
Directo 

Coste 
Indirecto TOTAL % 

COSTES DE PERSONAL     

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS 

    

SERVICIOS EXTERIORES     

TRIBUTOS     

COSTES CALCULADOS     

COSTES FINANCIEROS     

COSTES DE TRANSFERENCIAS     

OTROS COSTES     

TOTAL     

  
Coste Directo.- Aquél que se vincula a las actividades resultantes del proceso de 
producción sin necesidad de aplicar método de reparto alguno. 

Coste Indirecto.- Aquél que no puede vincularse directamente con las actividades 
resultantes del proceso de producción, por lo que debe imputarse a través de un criterio o 
clave de reparto. 

3. RESUMEN DE COSTES POR ACTIVIDAD. 
 
 

ACTIVIDADES IMPORTE % 

ACTIVIDAD ……….. 
  

ACTIVIDAD ……….. 
  

ACTIVIDAD ……….. 
  

ACTIVIDAD ……….. 
  

........................................ 
  

TOTAL 
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4. RESUMEN RELACIONANDO COSTES E INGRESOS DE LAS 
ACTIVIDADES. 

 

ACTIVIDADES Coste Total 
Actividad Ingresos Margen % 

Cobertura

ACTIVIDAD ……….. 
    

ACTIVIDAD ……….. 
    

ACTIVIDAD ……….. 
    

ACTIVIDAD ……….. 
    

………………………… 
    

TOTAL 
    

 
 

 
27. Indicadores de gestión. 
Los indicadores de gestión son instrumentos de medición elegidos 
como variables relevantes que pretenden informar sobre aspectos 
globales o concretos de la organización, atendiendo, especialmente, a 
la evaluación de la eficacia, eficiencia y economía en la prestación de, 
al menos, los servicios o actividades financiados con tasas o precios 
públicos. 
Opcionalmente, estos indicadores podrán incluirse en la nota 26. 
“Información sobre el coste de las actividades” junto con la información 
relativa a la actividad correspondiente. 
Para la confección de los indicadores que a continuación se relacionan 
se tendrá en cuenta lo previsto en la norma f) de elaboración de la 
memoria. 
 

1) Indicadores de eficacia: 
a)  

Número de actuaciones realizadas 

Número de actuaciones previstas 
 

b) Plazo medio de espera para recibir un determinado servicio 
público. 

c) Porcentaje de población cubierta por un determinado servicio 
público. 

d)  

Número de actuaciones realizadas año 20XX 

Número de actuaciones previstas año 20XX  
 Número medio de actuaciones realizadas (serie años anteriores) 

Número medio de actuaciones previstas (serie años anteriores) 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
10

26
8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 237 Jueves 3 de octubre de 2013 Sec. I.   Pág. 80493

 

 

 

2) Indicadores de eficiencia: 
a)  

Coste de la actividad 

Número de usuarios 

 

b)  

Coste real de la actividad 

Coste previsto de la actividad 4 

 

                                                           
4 En caso de que no se hayan desarrollado sistemas de determinación de costes “a priori” en el momento 
de confeccionar estos indicadores, se considerará como coste previsto de la actividad el coste medio de la 
misma en los cinco años anteriores (convenientemente actualizado). 

En caso de que no se disponga de información de costes de los años anteriores para confeccionar la 
información anterior se considerará como “coste previsto” el derivado de la asignación presupuestaria 
referido a la actividad o servicio con los correspondientes ajustes que determinen una homogeneización 
de los importes presupuestarios respecto a los determinantes del coste. 

c)  

Coste de la actividad 

Número de unidades equivalentes producidas 

 
Unidad equivalente de producción: Parámetro que hace homogénea 
la producción de un determinado periodo mediante la adición de las 
unidades totalmente terminadas en el mismo y las incompletas 
expresadas en términos de unidades terminadas en función de su 
grado de avance. 
 

3) Indicador de economía: 
 Precio o coste de adquisición del factor de producción “x” 

Precio medio del factor de producción “x” en el mercado 

 

 

4) Indicador de medios de producción: 
 Coste de personal 

Número de personas equivalentes 
 

Persona equivalente: Parámetro que hace homogénea la relación 
persona/tiempo atendiendo a las situaciones individuales (baja, 
absentismo, lactancia, reducción de jornada, etc.). Esa relación hace 
que se considere como base de proporción (una persona equivalente) 
la prestación de la jornada que en cada caso se considere como 
normal o habitual. 
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